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Doctor:
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Apreciable doclor:

De manera aten¡a y respetuosa me perm¡to comun¡carle que atend¡endo a lÉ
prov¡dencia emanada por la Unidad a su cargo, con fecha dieciocho de octubre del
año dos mil once, he cumpl¡do con la función de ASESOR del trabaio de tésis del
bach¡ller DAVID LAUREANO DAVILA BAEZA, cuyo irabajo se ¡ntituta "!A
TORTURA Y OTROS TMTOS CRUELES DEGRADANTES E INHUMANOS EN
LA APLICACIÓN DEL DERECHO INDIGENA". Para to cuat, me permito emit¡r et
siguiente dictamen:

1. El tema planteado conl¡ene una propuesta para el desarrollo del derecho
¡ndigena en Guatemala, por el cual las personas desde una temprana edad
pueden tener un conocim¡ento consthucional de cuáles son sus derechos y
así lograr un pleno desarollo en la ciudadanía.

2. El trabajo posee una transcripción clara, prác{¡ca y de fácil comprensión con
un excelente contenido científ¡co y técnico de la invest¡gac¡ón utilizada,
documental y b¡bl¡ográf¡ca, que a m¡ criterio, és adecuada e idónea para el
tipo de investigación realizada.

3. En mi opinión, las conclus¡ones y recomendaciones @nstituyen una
contr¡buc¡ón científica, ya que en una sociedad democrát¡ca, la educación en
valores debe referirse necesariamente al derecho indígena. La temát¡ca
aludida por el bachilter DAVTD LAUREANO DÁV|LA BAEZA, cont¡ene
objetivos especificos que permiten desarrollar la imporlancia que tiene en la
actual¡dad, el conocimiento constituc¡onal en materia de derechos humanos,
que promuevan la democracia por medio de la práctica de valores, sobre
todo en las comun¡dades indígenas vu¡nerables a la péúida del estado de
derecho.

En general, el trabaio de tésis analizado presenta una dimens¡ón más en la
educación de Guatemala, la educación en derechos humanos, fundada en
una cultura de paz. En d¡cho anális¡g se puede comprobar la excelente
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redacción y uso técn¡co de las normas gramat¡cales pertinentes a un trabajo
de tésis.

Las conclusiones son válidas, permiten dar paso a las recomendaciones que
de suyo son totalmente fact¡bles de aplicar en Guatemala.

La bibliografia es extensa y científ¡ca, contiene obras mayores y menores
de acuerdo a la clasif¡cación bibliográfica vigente, es novedosa en relac¡ón
a contenidos y aulores.

5.

6. He gu¡ado personalmente al sustentante durante todas las etapas del
proceso de ¡nvestigac¡ón científica, aplicando los métodos y técnicas
aprop¡adas para resolver la problemática esbozada. Su empeño y
d¡sponib¡l¡dad de acalar 'azonabtemenb m¡ as€sor¡a le pem¡t¡ó conclu¡r su
trabajo exitosamente.

En v¡rtud de lo anterior, y habiéndose cumplido con los requÍsÍtos legales
prescritos y exigidos en el Artículo 32 del Normativo para la Elaborac¡ón de
tésis de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales y del Examen General
Público, me permito emitir DICTAMEN FAVORABLE, a efecto de que, el
m¡smo, le pemita continuar con el trámite conespondiente para su posterior
evaluac¡ón por el tribunal exam¡nador en el Exámen Público de Tésis, previo
a optar al grado académ¡co de l¡cenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales.

Deferentemente,

1-,c. .Jo¡e ,|L¿rto !!ulto
,Lsptrñ,t Sát :lwz

dn(1cAj)o Y NOTARTD

Tulio España Sánchez
o y Notario

Asesor
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Doctor:
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Su Despacho

Doctor Mejía Orellana:

- -rA/ "\/,\T
I

Atendiendo a la prov¡dencia emanada por la Unidad a su cargo, con fecha tre¡nta y uno
de agosto del año dos m¡l doce, he cumplido con la función d€ rev¡sar el trabajo de tésis
del Bachiller DAVID LAUREANO DAVILA BAEZA, cuyo trabajo se int¡tula "LA
TORTURA Y OTROS TMTOS CRUELES DEGRADANTES E INHUMANOS EN LA
APLICACIÓN DEL DERECHO INDIGENA". Me pemito manifestarte que dicho trabajo
contiene:

1. Desarrolla a lo largo de la ¡nvest¡gac¡ón, una exhaust¡va explicac¡ón sobre los
antecedentes del derecho consuetudinario y la importancia que este tiene en
Guatemala, especialmente en el área constitucional de derechos humanos,
hac¡endo referencia a la apl¡cac¡ón del derecho ¡ndigena, mal aplicado por
algunas comun¡dades indfgenas, al imponer sanc¡ones o penas que violan los
derechos humanos, paclos y convenios intemaciqnales sobre la tortura, tratos
crueles, degradantes e inhumanos contra las personas que se les sindica de la
comisión de un delito, haciendo referenc¡a a los derechos supremos conten¡dos
en la Const¡tución Política de la República de Guatemala, en su parte dogmát¡ca.

As¡ mismo, como parte del desarrollo de la invest¡gac¡ón, se realiza un anál¡s¡s
específico a cada derecho fundamental y todo ello con la finalidad dé que el
guatemalteco sea capaz de ejercer una plena protecc¡ón y respeto a los
derechos humanos en la apl¡cac¡ón del derecho indígena.

2. El Bach¡ller DAVID LAUREANO DAVILA BAEZA, para ta reatizac¡ón det trabajo
utilizó el método cientifico y el método histórico, m¡smos que le facilitaron la
producción de conoc¡mientos y criterios vál¡dos para llegar a las @nclus¡ones y a
la propues¿a de que la tortura se genera por el abuso de poder e ¡mpun¡dad de
los servidores públ¡cos, como consecuencia de una extrema ignoranc¡a de las
leyes, prepotencia y conupción, falta de capacitación y mncientización sobre la
protecc¡ón y respeto a los derechos humanos. De igual foma, se apoyó en una
efensa bibl¡ograf¡a como fuente doctr¡nal, pos¡bilitándose de esta manera la
estructura de un estudio completo y adecuado para la presente investigación.



LICENCIADO
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Como revisor estudié y analié el contenido del tema propuesto por el estudiante,
el cual reúne los requ¡sitos de aclual¡dad no sólo en el aspeclo académico sino
en el aspecto ñormativo de la legislac¡ón gualemalteca vigente; por cuanto en el
desarollo del trabajo trata adecuadamente la necesidad de que en Guatemala
sea regulado el del¡to de tortura, ya que no estableció la d¡st¡nción entre la
misma y los tratos crueles, inhumanos o degradantes, además los ind¡genas qué
aplican el derecho consuetud¡nario son perseguidos p€nalmente. En dicho
anál¡s¡s se puede comprobar la excelente redacción y uso técnico de las normas
gramaticales pertinentes a un trabajo Ad Gradum.

Las conclus¡ones y recomendac¡ones a que deduce el estudiante, son
mngruentes con el contén¡do do la invast¡gación de mérito, para lograr el objelo
que se ha planteado en el plan de trabajo, determ¡nando la veracidad de la
hipótesis formulada.

En cuanto a la bibliografía consultada es la adecuada y acorde al tema de
¡nvest¡gacón, y a mi iuicio es acertada y actualizada.

Por lo anteriomente expuesto, es procedente que el presente tÉba¡o de tésis
s€a aprobado y por cons¡gu¡ente pueda ser somet¡do a su discusión en el
examen público de tésis.

En virtud de lo anterior, y habiéndose cumplido con los requisitos legales prescr¡tos
en el Art¡culo 32 del Normativo para la Elaborac¡ón ds Tásis de L¡c€nciatura en
Ciencias Jurid¡cas y Sociales y del Exámen General Públ¡co, razón por la cual emito
DICTA EN FAVORABLE, a efecto de que el mismo, le permita continuar con el
trámite correspond¡ente, para su posterior evaluac¡ón por el tribunal exam¡nador en
el Exámen Públ¡co de Tésis, prev¡o a optar al grado académ¡co de licenc¡ado en
C¡encias Juídicas y Sociales.

Atentamente,

4.

5_

o.

L¡cenciado V¡ctor Hogo Alvárado Obregón
Abogado y N{ter¡o

Revisor
Coleg¡ado

Y NOTAR¡O
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Alejandro Rafael, Gabriela Azucena, por ser esas personas
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INTRODUCCIÓN

Con fundamento en la Carta de la Naciones Unidas Contra la Tortura y Otros Tratos

Crueles, Degradantes e lnhumanos, se realizo un análisis de ¡os alcances y

consecuenc¡as jurídicas que pueda tener la mala aplicac¡ón del derecho indígena,

cuando viola pactos internacionales, los que precisamente fueron creados para su

defensa, las Naciones Unidas han condenado desde sus comienzos la práct¡ca de la

tortura por ser uno de los actos más aborrecibles que los seres humanos cometen

contra sus semejantes, la tortura se cons¡dera un crimen en el derecho internac¡onal. En

todos los instrumentos ¡nternacionales, la tortura está absolutamente prohibida y no

puede justificarse en n¡nguna circunstanc¡a; se analizará si los ¡ndígenas qué imponen

penas crueles y torturas a sus víctimas, son suscept¡bles de Ser perseguidos

penalmente por la com¡sión de los delitos mmetidos y s¡ transgreden o v¡olan leyes

nacionales y pactos ¡nlernacionales signados por el Estado de Guatemala; hasta qué

punto aplican Iegalmente el derecho consuetud¡nario, ya que basándose en el m¡smo

inf¡ercn torturas y tratos crueles a los indígenas que juzgan.

El objetivo generalde la investigac¡ón fue establecer que ¡a mala ap¡¡cación del derecho

consuetudinar¡o ha violado los derechos humanos y convenios y tratados

¡nternacionales, al penalizar a la persona que supuestamente ha cometido un ¡lícito en

el departamento del Quiché. As¡mismo, los objet¡vos específicos de ¡a invest¡gación son:

determinar la concil¡ac¡ón entre ¡ndigenas, es una forma de aplicar el derecho

consuetud¡nar¡o; analizar el derecho consuetudinario es apl¡cable para la soluc¡ón de

los problemas entre ¡ndígenas; establecer que el derecho consuetudinario en su

apl¡cac¡ón real es determinante para el mantenimiento de la paz y cordial¡dad entre los

pueblos indigenas, los supuestos de la investigac¡ón descr¡ben s¡ se comete delito

cuando los dir¡gentes ¡ndigenas provocan tortura o tratos crueles e ¡nhumanos,

basándose en el derecho consuetudinar¡o. Se apl¡ca doble pena, cuando se ha

sanc¡onado al supuesto autor del del¡to, y además, se le consigna a un tribunal del

orden común. El derecho indigena debie€ aplicarse sin causar tortura, trato cruel,

denigrante e inhumano al supuesto autor del del¡to.

(i)
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La h¡pótesis de la investigac¡ón fue: elderecho consuetudinar¡o actualmente ha s¡do mal : :l,.. -'
aplicado por algunas comunidades indigenas, al imponer sanciones o penas que

violan los derechos humanos y los pactos y convenios internaciones sobre la tortura,

tratos crueles, inhumanos y degradantes contr.a la persona que se le s¡ndica de la
comisión de un del¡to, el cual no es comprobado fehac¡entemente.

Los métodos de investigación fueron: El método sintético; se empleó para analizar las

consecuenc¡as sociales y culturales que conlleva la apl¡cación del derecho

consuetudinario cuando se aplican sanciones que van contra la integr¡dad física del

indígena, violándose sus derechos humanos y tratados ¡nternacionales contra la tortura.

El método analít¡co: Med¡ante el presente método se hará un anális¡s de los vejámenes

que se cometen contra los ¡ndígenas en nombre del defecho consuetudinar¡o y si se

v¡olan los preceptos del derecho común y preceptos mnstitucionales. La técnica de

¡nvestigación utilizada fue la documental en la cual el capitulo uno, contiene la época

indígena amer¡cana, el capítulo dos, se basa en la h¡storia del indígena en

CentÍoamérica, el capitulo tres, hace mención del anál¡sis del convenio número 169,

que hace referencia a las condic¡ones de v¡da de los pueblos ¡ndígenas y f¡bales,

segu¡damente el capitulo cuatro, describe el derecho consuetud¡nar¡o que poseen los

¡ndígenas en Guatemala, para f¡nalizar el capítulo cinco, hace referenc¡a a la violación

de la carta de las Naciones Unidas sobre la tortura y otros tratos crueles, degradantes e

inhumanos, en la aplicación delderecho ¡ndígena.

(ii)



CAPÍTULO I

l. Época indígena amer¡cana

Existe la creenc¡a general¡zada, y aceptada por números h¡storiadores, que la conquista

y la colonización de América final¡zó en el transcurso del siglo diec¡nueve cuando se

consol¡daron los movimientos libertadores que dieron lugar a la formación de los

Estados-Nación en todo el cont¡nente. Sin embargo, el proceso histór¡co tuvo una

continuidad man¡festada en el afán expansion¡sta de esos nuevas Estados, conduc¡dos

por clases dir¡gentes herederas de las europeas conqu¡stadoras del continente. Los

europeos llamaron ¡nd¡os a los nat¡vos de las islas del mar Caribe deb¡do a que, desde

los v¡ajes de Cristóbal Colón, creían que este había ¡legado a Ia lnd¡a, en As¡a,

generando un equívoco que perduró en el tiempo. Esa nueva etnia en el poder, cortó

lazos con las metrópolis y puso en marcha su plan independiente de ampl¡ac¡ón y

colon¡zación de territor¡os, aunque bajo el m¡smo modelo polít¡co-económico l¡beral

naciente de Europa. No fue ese un cambio afortunado para los hab¡tantes primit¡vos de

Amér¡ca. Muchas comunidades ¡ndígenas que aún vivían en sus propios dom¡nios

sufr¡eron invas¡ones y despojos de sus tienas; debieron someterse a la legislación

vigente del orden establecido; tuvieron que renunciar a sus culturas en función de la

homogen¡zación educativa; fueron privados de los recursos económ¡cos y de la l¡bertad

del espac¡o v¡tal y ¡¡mitados por fronteras nac¡onales que partieron sus comunidades,

esta politica agres¡va negadora de la total autonomía de los pueblos indígenas se

prolonga hasta la actualidad, estos pro@sos negat¡vos son la esencia de la h¡storia no

of¡c¡al descr¡ta desde el punto de v¡sta de los pueblos conquistados.



l.l, Origen

AI hablar del origen de los indígenas en el continente americano, necesariamente

tenemos que hablar precisamente de los mayas que habitaron en la región. "Todos los

indios pertenecen a un solo t¡po rac¡al, el amerindio, porque descienden exclus¡vamente

de los mongoles que v¡n¡eron de Asia por el estrecho de Bering en sucesivas

migraciones. La primera migración ocurrió hace unos ve¡nticinco mil años"l.

La op¡nión de que todos los indios son iguales debido a la un¡dad rac¡al y la posible

procedenc¡a del Asia, ya había sido expuesta por varios historiadores desde el siglo

Xvlll y era compartida por el anfopólogo Kleith a pr¡ncip¡os del siglo XlX. "Pero tue

Hrdlicka quien recog¡ó esas op¡niones y las conv¡rtió en teoria cientlfica después de

muchos años de ¡nvestigaciones entre los indios. Fundamentó su teoría en las

numerosas caracterlst¡cag figicgs comunes que encontró entre d¡veBos grupog

indígenas y en las semejanzas de dichos rasgos con los de los mongoles'2.

Los indígenas americanos, es un conjunto de pueblos aborígenes que habitaban el

cont¡nente americano con anterioridad al descubrimiento de América y a sus

descendientes. Se calcula que en el momento de los priméros contactos con los

europeos el mntinente americano estaba habitado por más de 90 millones de personas:

unos 10 millones en el ac{ual teritorio de Estados Un¡dos y Canadá, 30 m¡llones en

México, 11 millones en Centroamérica, {45.000 en las islas del Caribe, 30 millones en

I Montenegm González, Augusto. Hlrterl¡ do Amóric.. Pág. 10.

2 R¡vet, Pául. f€orí¡ de lo€ cuatrD odgereo, asláüco, moLna6¡o, y at gtraliarlo- Pág. 38



lá región de la cordillera de los Andes y I millones en el resto de Sudamérlca. Estas--

cifras de población corresponden a estimac¡ones muy relativas (algunas fuentes citian

magnitudes mucho menores), ya que resufta imposible dar cifras exactas. Las culturas

mesoamericanas cons¡deraban que la presenc¡a humana en el cont¡nente americano

era muy anterior a la que suponían los europeos, ya que estos empezaron a realizar los

primeros reg¡stros, la población ¡ndígena ya se habia visto diezmada por las guenas, el

hambre, los trabaios fozosos y las epidemias de enfermedades introducklas por los

europeos.

La teorfa de Hrdlicka tuvo gran acogida, especialmente la explicación sobre la ruta de

entrada de los primeros pobladores, ya que señala que el hombre cruzó caminando por

una zona llamada puente de bering¡a fomado a raíz del descenso del nivel de las

aguas del Estrecho de Ber¡ng. "En efecto, hace m¡les de años las glaciaciones cubrieron

de h¡elo el norte de los continentes y como el hielo procedia de las aguas congeladas

del océano, descendió él nivel del mar. Así el $trecho de Bering quedó convertido en

un puente terestre seco y accesible al paso de los hombres sin necesidad de

embarcacionesó

Algunos antropólogos e historiadores, han rechazado algunos puntos de esta teoría,

como por eremplo la migrac¡ón que menciona Hrdlicka, de ve¡ntic¡nco mil años, otros

manif¡estan que los restos de vida encontrados prueban que hace más de cuarenta mil

años ya había pobladores en América".

3 Riv6t, Pa¡rl. Lo¡ oflgrr¡¡ dol hombre .moric.no. Pág.73



"Por otra parte, los mongoles acluales no existian en tan remota época; en todo caso,

los primeros hombres que cruzaron por Bering serían de t¡po mongoloide, antepasado

de los actuales mongoles{.

Por últ¡mo, Hrdlicka expl¡có que las diferencias entre los ¡ndios se debían a var¡ac¡ones

biológicas que presentaba cada grupo inmigrante y las influencias de los diferentes

med¡os geográf¡cog donde se fueron establec¡endo. Pero esta expl¡cación no fue

convincente, porque algunos antropólogos se preguntaban ¿Cómo es posible que si

todos los ¡nd¡os pertenecen a la misma raza existan diferencias de cráneo, estatura y

otros rasgos de tipo rac¡al entre ellos?

Lo cierto es que muchos antropólogos e historiadores co¡nciden en varios puntos sobre

el origen del hombre amer¡cano, pero resulta diffcil encontrar puntos científicos donde

todos co¡nc¡dan-

A grandes rasgos, podria decirs€ que los indígenas americanos probablemente

descendieran de los pobladores asiáticos que emigraron a través de la lengüeta de

tiera del estrecho de Bering durante el periodo cuaternario se destina a cubrir el

periodo rec¡ente de ciclos de glaciaciones y, puesio que algunos ep¡sodios de

enfriam¡ento y glaciacón, esto just¡fica su traslado al cuaternario que se ¡nició hace

unos 30.000 años, fue durante este periodo, cuando aparec¡ó el homo sapiens sobre la

t¡erra, a su vez, se extinguieron grandes espec¡es, tanlo vegetales como animales.

'López MaÍoquin, Rubén. Hirtori¡ modoñr d€ f¡ etí¡cid.d en Gu.temala. L¡ v¡s¡ón hogemón¡ca.

Pá9. 54.



Según los testimonios de las migraciones humanas, los primeros pueblos que s€

desplazaron hac¡a el continente americano, procedentes del noreste de Siberia hacia

Alaska, portaban utens¡lios fabricados de piedra y madera, pieles de an¡maleg teles

@mo osos, conejos, etc., y otras heram¡entas que la madre naturaleza les

proporcionaba, típ¡cas de mediados y finales del periodo paleolitico de la edad de

p¡edra.

Estos pueblos probablemente vivian en grupos de unos 100 individuos, pescando y

cazando animales como venados y mamuts. Eran nómadas y trasladaban su

campamento unas cuantes veces al cabo del año para apÍovechar los alimentos de

cada estación. Es probable que se reun¡eran durante algunas semanas con otros

grupos con el fin de celebrar ceremonias religiosas y real¡zar trueques de produc{os,

además de ¡ntercambiar ¡nformación. Al parecer, los primeros asentam¡entos se

ubicaron en Alaska y más tarde fueron desplazándose hacia el ¡nterior del mntinente

americano.

Los hallazgos de las primeras migraciones son muy escasos. Los test¡mon¡os que se

desprenden del estudio comparativo de las lenguas ¡ndígenas, así como del análisis de

algunos materiales genéticos, sugieren la pos¡bil¡dad de que esias migrac¡ones tuvieran

lugar hace unos 30.000 años. Algunas pruebas más d¡rectas, procedentes de

yac¡mientos arqueológicos, sitúan esa fecha algo más tarde. Por e.iemplo, en el Yukón,

en el actual Canadá, se han descubierto utens¡l¡os de hueso cuya antigt¡edad ha

quedado fiiada en el22O antes de Cristo, mediante las técn¡cas de carbono radiactivo.

Los restos de hogueras descubiertas en el valle de México datan de 210 años antes de



Cristo, se han hallado algunas lascas de henamientas de piedra cerca de el¡as, lo cual

determina la presencia humana en aquella época. En una cueva de la cordillera de los

Andes peruanos, cerca de Ayacucho, los arqueólogos han hallado utens¡lios de p¡edra y

hu€sos de animales triturados, cuyo origen se ha datado en 180 años antes de Cristo.

Otra cueva de ldaho, Estados Un¡dos, contiene restos parecidos que datan del año 125

antes de C¡islo.

En ninguno de estos yacim¡entos aparecen obietos o herramientas con un esülo

d¡ferenciado. El único ob¡eto hallado que si tiene un estilo propio apareció hac¡a el 110

antes de Cristo y se conoce como puntas clov¡s, t¡po de punta de jabalina de base

cóncava y con acanaladuras en una o dos de sus caras,

Después del año 1000 a.C., el clima se fue enfriando y comenzaron a escasear los

alimentos, lo que provocó una d¡sminución de la poblac¡ó¡ en la parte atlántica de la

reg¡ón.

En el Medio Oeste, de Esiados Unidos de Norte América, sin embargo, los pueblos se

organ¡zaron en grandes redes comerciales y levantaron grandes túmulos abovedados

para ser utilizados como @ntros de ac,tividades relig¡osas- Estos primeros construc'tores

de túmulos, denominados hopewell, cultivaban maí¿ pero dependían más bien de los

alimentos arcaicos. Hacia el 400 después de Cristo la cultura hopewell decl¡nó.

Las civilizac¡ones se desarrollaron en México y en la parte superior de Centroamérica a

part¡r del 1400 antes de Cristo. Estas civil¡zaciones surgieron de un est¡lo de vida



arca¡co cazador-recolector que hacia el 700 antes de Cristo ¡ncluía el cull¡vo de

pequeñas cant¡dades de friiol, calabaza y maíz. Hac¡a el 2000 antes de Cr¡sto los

ant¡guos mexicanos dependían totalmente de las plantaeiones de estos cultivos,

además de amaranto, águacate y otras frutas, as¡ como del ch¡le.

Las c¡udades fueron creciendo y hac¡a el 1400 antes de Cristo la civ¡lización Olmeca

poseía una capital mn palacios, templos y monumentos construidos sobre una enorme

plataforma de unos 50 metros de altum y cerca de 1,6 km de longitud. Los Olmecas

v¡vlan en la selva de la costa del goFo de México; sus rutas comerc¡ales se extendieron

hasta Monte Albán en el oeste de la República mexicana (en el actual estado de

Oaxaca) y el valle de México.

A medida que fue d¡sminuyendo el poder de los olmecas (hacia el 400 a.C.), fueron en

aumento los asentamientos en las montañas del ¡nter¡or y, poco antes del comienzo de

la era cristiana, la primera c¡udad del Méx¡co precolombino habla alcanzado

dimensiones urbanas en Teotihuaén en el valle de México. Desde el 450 hasta el 600

Teotihuacán dom¡nó el alt¡plano mexicano, comerciando pr¡nc¡palmente de una manera

de trueque con poblaciones del Monte Albán y con los re¡nos mayas que hablan surg¡do

en el suroeste de México, y conqu¡stando a pueblos rivales por el sur incluso en el valle

de Guatemala. Teot¡huacán ocupaba unos 21 kilómetros cuadrados con bloques de

viviendas de varios pisos, mercados, multitud de pequeños talleres, templos sobre

plataformas y palacios cub¡ertos de murales en los cuales estos últimos se naraba la

vida y culto a los d¡süntos d¡oses que veneraban y que les rendían culto en acc¡ón de

gracias por las cosechas y benef¡cios recibidog.



1.2. Teoría de cuatro o¡ígen€s: aa¡áüco, melánosio, polines¡o y eustral¡ano

Ésta fue formulada por el antropólogo franés Paul Rivet. Este c¡entlf¡co vivió en

Colomb¡a durante la segunda guerra mund¡al y part¡c¡pó en la fundación del lnstituto

Colombiano de Antropología.

La variedad de t¡pos indlgenas se debe a que América fue poblada tnr cuatro grupos

de tipos raciales diferentes:

Mongoles y esquimales, llegados de Asia por el estrecho de Bering, tal como lo señala

Hrdlicka, dando lugar a varios pueblos de Norteamér¡ca.

Otro grupo procedente del archip¡élago de la Pol¡nes¡a en el Pacíf¡co, que atravesó el

océano pasando de ¡sla en ¡sla y originó numerosas tr¡bus de Centro América y

Suramérica. Un tercer grupo llegó también por vía marítima y en oleadas sucesivas

desde el archip¡élago de la Melanesia. Este grupo y el anterior los denom¡naba Rivet

elementos malayo-polinésicos.

Un cuarto grupo vino de Australia.

Rivet, fundamentó su teoría en ¡nvest¡gaciones muy rigurosas que le permitieron

encontrar grandes semeianzas físicas (volumen del cráneo, grupos, sanguíneos,

etétera.), de costumbres (uso de hamacas, denzas rituales) y lingüíst¡cos, entre

numerosas tribus de ind¡os que v¡ven desde California hasta Bras¡l y los habitantes



malayo-pol¡nésicos.

R¡vet, también encontró notables sim¡litudes físicas y culturales entre los ¡ndios del

extremo meridional de América y los australianos. Pero no explicó la ruta que habrian

uiilizado los austral¡anos y éstos no son navegantes.

Se considera a la teoria de Rivet, la más consistente y aceptable. Las ¡nvestigaciones

mntinuadas c¡nfirman el parentes@ de los indios con los cuatro grupos pobladores que

señsla-

La posibil¡dad de migrac¡ones por el oéano quedó demostrada por la exped¡ción de

Thor Heyerdahl, antropólogo noruego, quien junto con seis compañeros cruzó el

Pacíf¡m desde Peru hasta las islas de Polinesia en 1947, en una prim¡tiva balsa

bautizada con el nombre de Kon-Tiki (d¡vinidad solar polines¡a). La audaz travesia duró

dos meses y con ella se pretendió demostrar lo contrario de R¡vet, o sea, que los indios

amer¡canos poblaron polinesia.

Paul Rivet, aceptó como la ruta más probable de los australianos la que había señalado

el c¡entífico portugués Méndez Canera en 1925, según éste, la via usada seria

tenestre, a través de la Antártida, que hace m¡les de años no estaría cubierta por los

hielos. La posibil¡dad de tal rutia parece confirmada, ya que en 1959 varios c¡entíf¡cos

hallaron en la Antártida rcstos de flora y fauna de cl¡ma templado, lo cual revela que

hace unos se¡s m¡l años dicho territorio esteba sin h¡elos y tenía un clima más benigno,

en el cual se podía ver como la vida florecía en toda su magnif¡cencia ya que era un



cl¡ma prop¡cio para la reproducción tanto de la vida silvestre como la v¡da an¡mal.

1.3. Teoía do los sieté g¡upos rac¡ales

El antropólogo argentino José lnbellon¡, también planleó en mil novecientos treinta y

s¡ete, que el or¡gen del hombre americano es múltiple y polirrac¡al. Pero con base en

sus propias investigac¡ones, afimó que no hubo cuatro sino siete grupos raciales

pobladores, los australianos, tasman¡anos, melanesios, proto¡ndones¡os, indones¡os,

mongoloides y esquimales de Siber¡a. Estos siete grupos en oleadas sucesivas dieron

or¡gen a d¡ez t¡pos raciales en América.

Esta teoría, aunque muy bien fundamentada, no fue convincente en varios puntos,

especialmente no parece verosímil la explicac¡ón de las rutas de poblam¡ento, pues

supone que los austral¡anos y melanes¡os realizaron un extenso recorrido entre dicho

recorido se encontraban extensas planic¡es, cerros, montañas, ríos, lagos, los cuales

cruzaron con grandes proezas y dif¡cultades hasta llegar al estrecho de Be¡ing y de alli

comenzaron a poblar y asentase en lo que al dia de hoy se conoce como

Suramér¡ca.

l.¡1. Teoría de la isla de Pascua

Antes que R¡vet, Georges Montandon, en 1933, habia encontrado semejanza de los

indios suramericanos con los polinesios y australianos. Segú¡ é1, el punto de part¡da

sería la ¡sla de Pascuo, situada entre las @stas de Perú y Chile y la polines¡a, a
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donde llegaron los polinesios llevando australianos como esclavos y de ahí pasarían a

Suramérica, en donde era una tiena totalmente desconocida pa[a los pol¡nes¡os y los

mismos australianos.

Es cierto que en la ¡sla de Pascua hay gigantescas estatuas levantadas por los

pol¡nesios, pero lo dudoso es el viaje desde d¡cha isla y porqué los australianos eran

esclavos de los otros.

1.5. Teoría de la doble inmigración

En 1951, el norteamericano Joseph B¡rdsell, rechazó las teorias de que los melanesios

y polines¡os fueron pobladores de América e ins¡stió en que el hombre americano es

producto de¡ mestizaie de una dobte inmigración as¡ática. Según é1, una rama del gran

tronco rac¡al blanco o caucás¡co em¡gró hacia el rio Amur en el norte de Asia y por esto

los denom¡na amurianos. De los amurianos der¡van grupos mongoloides, los primitivos

habitantes del Japón, y un tercer grupo que llama murrayanos porque llegaron hasta el

rio Murray en Austral¡a. Birdsell concluye que hubo dos oleadas migratorias hacia

Amér¡ca: la primera de mongoles y amur¡anos y la segunda de murayanos.

Este poblamiento de-híbrido (mestizo) dio origen al ind¡o americano. Estas oleadas

tuvieron que produc¡rse por el estrecho de Bering, siendo este último un brazo de mar

locslizado entre el efremo or¡ental de Asia y el extremo norte occidental de Américs, ya

que venían de Asia, siendo el mismo el único por el cual se podía tener el acceso

princ¡pal de dichas oleadas.

11



Esta teoria es atract¡va porque se basa en la genética (ciencia que estudia los-.

caracteres de los organismos transm¡t¡dos por herencia), pero no le da valor alguno a

las semejanzas culturales y lingüíst¡cas que realmente existen entre los indios y los

habitantes de la polines¡a, la melanes¡a y Austral¡a.

'1.6. TeoÍas recientes

Necesariamente tenemos que hablar de las culturas milenarias que han exist¡do

en el mundo, ya que estas culturas han dado paso para nuevas hipótesis ya que

en los últimos años, se ha vuetto a poner interés en las antiguas hipótes¡s sobre un

pos¡ble poblamiento por egipcios, fen¡cios y otros pueblos de la antigüedad.

El antropólogo Thor Heyerdal es qu¡en más ¡nsiste en la posibilidad de esas

migrac¡ones. Después de su célebre travesía por el Pacifico en la balsa Kon-Tik¡, en

1947, h¡zo constru¡r a orillas del río N¡lo, en Egipto, una embarcac¡ón tielmente ¡mitada

de las que aparecen en las pinturas de los ant¡guos eg¡pc¡os, o sea, con tallo de pap¡ro

tej¡dos y una sola vela, la nave fue bautizada con el nombre de Ra (Dios del Sol,

princ¡pal div¡nidad de los antiguos egipc¡os dios det cieto, d¡os det sot y del origen de la

vida en la mitología eg¡pcia. Ra era el símbolo de la luz solar, dador de v¡da, así como

responsable del ciclo de la muerte y la resunección.).

La expedic¡ón Ra, con Heyerdahl y seis compañeros de distintas nacionalidades, partió

de Egipto, cruzó el Med¡terráneo y salió alAtlántico, pero fracasó en medio del oéano

debido a una fuerte tempestad. Al año s¡guiente (1970), se repit¡ó ta peligrosa

12



travesía en una nueva embarcación, la Ra ll, también de papiro pero más ajustada al ..

modelo egipcio, porque fue tej¡dá por ind¡os del lago T¡t¡caca cuyas embarcaciones

tienen nudos y otros detalles ¡guales a los de las antiguas naves eg¡pcias. Partiendo

esta vez de la costa de Manuecos, en África, el grupo logró llegar c¡ncuenta y siete días

más tarde a la capital de la ¡sla Barbados, en las Antillas. Esta segunda expedición de

Heyerdahl demostró que el viaje en este tipo de embarcación se puede hacer desde e¡

norte de Africa hasta América, navegando favorablemente en la dirección de los alisios

o las cor¡entes madnas-

Desde luego, Heyerdahl no ha pretendido demostrar que los primeros pobladores

americanos fueron los egipcios o los fenicios, puesto que cuando existieron dichos

pueblos ya nuestro continente estaba habitado, según confiman los numerosos

hallazgos de restos materiales y humanos. Sin embargo, las expediciones Ra han

replanteado la posibilidad de que marinos de la antigUedad hub¡esen influido, qu¡¿, en

las construcciones y las ciencias de lo3 indios de Méx¡co.

Se sabe con certeza que unos seiscientos años antes de Cristo, una expedición de

barcos fen¡cios a las órdenes del mona¡ca de Eg¡pto le dio la vuelta a Africa, v¡ajando

en d¡rección or¡ente-occ¡dente. También doscientos años más tarde, sesenta

embarcaciones cartaginesas recoffieron las costas occ¡dentales de Africa, siguiendo

una ruta que parecia ser habitual entre esos navegantes. Lo difícil de comprobar es si

marinos fenicios, egipcios o cartagineses, al dirigirse o desviarse hac¡a @stas

amer¡cánas, se establec¡eron en el continente, ya que hasta el momento ac{ual no se

han encontrado restos de esos supuestos pobladores que pudieron llegar por el
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atlántico.

Para el Popol Vuh, térm¡no que seÉ usado en la ¡nvestigac¡ón por ser el más común,

dado por el padre Fray Francisco Ximénez, descubridor de dicho libro sagrado, aunque

en ¡d¡oma quiché es Pop Wuj; muchos pueblos fueron fundándose uno por uno y las

diferentes ramas de las tribus se iban reun¡endo y agrupando junto a los caminos, que

habían abierto, los pueblos del continente americ¿no no se encontraban al tiempo del

descubrim¡ento en el estado de atraso que generalmente se cree. Los primeros

hab¡tantes de la reg¡ón del nuévo mundo poseían un s¡stema prop¡o de escritura que los

calif¡ca de verdaderamente civilizados, por medio de signos y caracteres escr¡bian los

datos de su comercio, sus notic¡as cronológ¡cas e h¡stóricas, tamb¡én poseían un alto

grado de conoc¡miento de astronomia.
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CAPíTULO X

2. Histo¡ia del indígena én Centro Amér¡ca

Al hablar de la historia de los indígenas en Centro Amér¡ca necesariamente tenemos

que hablar de los mayas aunque el or¡gen de este pueblo es un tanto desconoc¡do, se

cree que provienen del actual teritor¡o de los Estados Unidos, y que, por tEnto,

desc¡enden de los pobladores que llegaron desde Asia a América a través del estrecho

de Ber¡ng. Amér¡ca Central fue centro de una poblac¡ón pre-mlomb¡na, siendo la mas

¡mportante la cultura Maya. La c¡v¡l¡zac¡ón de mayas se originó en las montañas de

Guatemala antes de 10. Milenio a. C. prosperó entre el anuncia 300 y 900 en ciudad-

estados autónomos. La gente numerosa habitó el resto del ¡strno y negocio con las

tr¡bus del sur y norteamer¡canas haciendo la antigua Amér¡ca Central un puente,

arqueológim entre las Américas, la conqu¡sta subsecuente de América Central se

conv¡rtió en una lucha sangrienta entre los españoles que presentaban ¡ntereses y

mataron a númerog extensos de nativos-americsnos pero murieron a¡ln mas de las

epidem¡a de la v¡ruela, de la plaga, de la disentería y de la gr¡pe, que fueron

introducidas por los europeos.

2.1. Cultura precolomb¡na

"Los indios no aportan nada acerca de su origen, su propagación o de dónde vinieron

sus primeros padres. Eslo se debe a que los indios careclan de eseritura o forma de

conservar sus ántiguas memorias, excepto pinturas que usabsn los mexicsnos y unos
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nudos de hilo o cordeles que usan los peruanos, llamados quipus. Estas técn¡cas de

mmunicación, apenas les alcanzaban para hechos de cuatrocientos años atrás"s.

Se desconoce el origen de los mayas, pero sí se tiene certeza que hubo dos cultu€s

su@s¡vas: la clásica y la preclás¡ca.

Al hacer referencia a los habitantes de la Amér¡ca Precolombina, es preciso recordar la

existencia de var¡as hipótesis fomuladas en relac¡ón con los diversos grupos humanos

que habitaron las regiones hoy conoc¡das como Norte, Centro y Sur América.

Aunque la teoría más aceptiada es la de que este continente fue poblado por grupos

humanos emigrados de As¡a, que después de la última glaciación cruzaron el estrecho

de Bering y se extendieron hasta el otro extremo del mundo, también es verdad que las

teorias sustentadas por h¡storiadores y antropólogos t¡enen adeptos y detractores.

En Centro América exist¡eron una variedad de culturas pre-h¡spánicas, extend¡éndose

desde Méx¡co, s¡endo la más interesante la cultura Maya, que cubrió el sureste de lo

que hoy e9 México y que corresponde a los Estados de Yucstán, Campeche, Tabasco,

Quintana Roo y la zona oriental de Chiapas, lo m¡smo que la mayor parte de

Guatemala, Honduras y Belice. Esta cultura cubrió una extens¡ón territorial que varía,

según los diveBos arqueólogos e hlstor¡adores, entre tresc¡entos veint¡cinco mil y

cuatrocientos m¡l kilómetros cuadrados, teniendo por límites elGolfo de Méx¡co y el Mar

u Milla, José. H¡¡te¡i¡ di Amé.ic. CGrtrat, Pág. 30
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de las Antillas; el Oéano Pacíf¡co; el río Griialva en el Estado de Tabasco, el río Ulúa.

en Honduras y el río Lempira en el Salvador- Considerando que en tan basto territorio

exbien notables var¡antes en el cl¡ma y acc¡dentes geográficos, que en muchos

aspectos ¡nfluyeron y hasta determinaron ocas¡onalmente la vida de los hombres que lo

habitaron, con las consiguientes variantes y mstumbres de acuerdo con la geografía, se

les divid¡ó para su estudio en tres grandes reg¡ones o zona naturales:

Zona noño: Que incluye los Estados de Yucatán en su totalidad, la mayor parte de

Campeche y Quintana Roo. En las mencionadas reg¡ones el terreno es pedregoso y

semiár¡do, con partes baias en donde predomina una vasta planic¡e calcárea con

vegetación de monte bajo, con cl¡má regularmente seco y demasiado cálido, con

escasas lluvias en verano. No hay r¡os de superficie, perc el terreno es pemeable y el

agua se f¡ltr€ ráp¡damente, formando corrientes subtenÉneas que se abren en bocas

naturales llamadas cenotes que proporcionan ap€nas el agua necesaria para la

supervivencia de los hab¡tantes.

Zona central: Enmarcada desde el rio Grijalva, en el actual Esiado de Tabasco, hasta

la parte or¡entalde Honduras, incluyendo el mun¡cipio de Petén en Guatemala, Belice

y parte de Chiapas. T¡ene un clima caliente y húmedo, con lluvias abundantes en la

temporada. Hay rios y lagunas y la vegetación es de tipo tropical.

Zona sur: Comprende las t¡erras altas y la faja costera del Oéano pacíf¡m, mn parte

de Chiapas, Guatemala y el Salvador. El clima es templado y frío en las serranías, con

zonag calientes y húmedas, pobladas por densos pinares y cipreges en su mayoria.
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Hay alturas que sobrepasan los milquin¡entos metros sobre el niveldelmar.

La historia demuestra que los conflictos entre los hab¡tantes indígenas persistieron por

cuest¡ones políticas en su mayoría y también por costumbres adoptadas entre las

famil¡as y grupos de poder de la época.

Durante las desavenencias entre ellos, se dieron d¡spos¡ciones de mucha trascendenciá

'la primera fue la traslac¡ón de la capital de lzmachi a Utatlán, c¡udad antigua y

venerable, pero med¡o arruinada, lo que ocasionó que le dieran el nombre de

Gumarcaah, que significa cabañas viejas o podridas, pero que en realidad es techo

podrido (Guma=podrido, Cai=¿¡il¿, techo, cielo, espacio). 'La segunda fue la

subdivisión de las tres grandes famil¡as del reino en veinticuatro cssas principales,

obl¡gándose a sus jefes a edmcar otros tantos palacios en la nueva capital en derredor

del templo consagrado de Toh¡I, que se levantaba en el centro de la población6.

Gran majestad y poder alcanzó el re¡no qulché balo el gob¡emo de Gucumatz; sin

necesitiar el empleo de las armas para que los pueblos acataran las disposic¡ones

de aquel soberano.

Lo contrar¡o representó el reino de Caquicab o Cabiquicab, que extendió la

dominación quiché por medio de la conquista, dom¡nando a los cakchiqueles y mames.

Ourante este gobierno, los quichés entraban s las poblac¡ones hac¡endo esclavos, a

6 Cruz Tone.o, Lu¡s Carlos. Segurldad, sociodad y derEchos humano6. pág. AO
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quienes azotaban cruelmente atados a los árboles.

'Caquicab hizo amurallar la ciudad, trabaio al cual acudieron todos los vasallos; y

temiendo, s¡n duda, por la seguridad de sus domin¡os adquiridos en gran parte por la

fuer¿g, d¡spuso colocar vigfas en las fronteras, que vigilaran los movim¡entos de los

enem¡gos y coronar las alturas con fortmcaciones y pueblos que sirvieran de antemural

al re¡no"7-

El trato que Quicab daba a su pueblo tuvo resultados desastrosos, en primer lugar una

guerra civil, provocada cuando los plebeyos pretend¡eron se les exonerara de los

t¡ibutos o cargas a que estaban suietos en calidad de vasallos. Seis de los principales

agitadores se encargaron de exponer al rey a su adjunto, de aquella pretensión, el

resultado fue hacer ahorcar a los que la llevaron; medida violenta, d¡ctada a ¡nstigación

de la nobleza y que produjo muy pronto los más desastrosos resullados, estalló una

sedición formidable, siendo lo más efraño que se pusieron a la cabeza dos hijos de

Quicab y dos n¡etos del mismo, movidos no por un sent¡miento de iust¡cia a favor de las

clases inferiores, sino por el culpable deseo de despojar al anclano euicab del poder y

de las riquezes que poseia.

Los palacios de los nobles fueron ¡nvadidos y saqueados por las turbas, fueron

asesinados muchos de los señores y el rey mismo reducido a prisión, entonces eu¡cab

tuvo que acc€der a las exigenc¡as de los plebeyos.

? Br¿sseur, De Bourbourg. Hi¡toda dt l¡s n.c¡one¡ c¡v¡to6 do lréx¡co y di Amárica C.ntrrl. pág. 233
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M¡entras tanto los cakchiqueles, hab¡an conservado su personalidad polít¡ca, .

establec¡dos en las montañas de Chaviar y Tzupitayah y de consiguiente vecinos

cercanos a los quichés. A finales del s¡glo XIV y princ¡p¡os del XV, los cakch¡queles

eran dir¡g¡dos por la monarqu¡a de Huntoh y Vukubatz, el poder soberano era

eiercido por un rey y un adjunto.

Entre los problemas de auge, el historiador José Milla, narra que'Un día, una mujer

cakchiquel fue a esta ciudad (Gumarcaah) a vender tort¡llas de malz, alimento común

del pueblo en aquellos tiempos, como en los presentes. Un soldado de la guard¡a

plebeya de Qu¡cab quiso quitárselas por la fueza, mas la mujer se defendió y acabó por

dar de palos al ladrón. Siendo en el Qu¡ché muy severas las leyes respecto al robo, la

autor¡dad qu¡so ahorcar al soldado; pero el pueblo se amotinó y no sólo se opuso al

castigo de éste, s¡no que pidió a gritos la muerte de la mujer. Los reyes cakchiqueles

¡ntervinieron y la libraron del furor de las turbas, y entonces la ¡ra popular se volvió

contra ellos, tomando la cuestión serias proporciones. Unos querian vengarse

procediendo de hecho contra Huntoh y VukubaE, pero otros, menos exaftados,

s€ limitaron a exigir que el rey procurare la reparación del agravio, es decir un

resarcim¡enio justo como ya lo dü¡mos al agraviado"s-

Ante tal situac¡ón el pueblo p¡d¡ó la entrega de los reyes cakchiqueles o de lo contrario

la muerte del rey quiché, por lo tanto éste cons¡derando la grave situac¡ón propuso la

guena contra los cakchiqueles, por lo que los eakch¡queles abandonaron las montañas

3 Milla, José. Gómez Car¡illo Agust¡n. Hktori. de Amérie¡ Ccntr.l d6de et déccub.imisnto. pág. 70
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en las que habitaban y se dirig¡eron a lx¡mché, m¡entras que la poblac¡ón quiché

incend¡aba el pueblo abandonado por los cakchiqueles.

lnmediatamente los cakch¡queles se dedicaron a hacer fortif¡cac¡ones y a abastecerse

para la confrontación con los quichés. Pronto comenzó la guerra, y los qu¡chés

¡ntentaÍon apoderarse de las foÉmcaeiones pero fueron derrotados, muriendo no sólo

muchos soldados sino tamb¡én los superiores que los dirigfan, por lo que los quichés no

¡ntentaron otra incursión.

Durante el reinado de Tepepul ll, se acentúa la ¡nadversión de los iefes del eiérc¡to y e¡

pueblo quiché, quienes veían celosamente el engrandecim¡ento de los cakch¡queles.

Durante una oleada de frío, las s¡embras de los cakch¡queles se perdieron y se hizo

sentir el hambre, viendo esta c¡rcunstancia los qu¡chés cons¡de¡aron que era el

momento de entrar en guerra, por lo que marcharon hacia el re¡no cakch¡quel, mientras

tanto un desertor quiché se digirió al reino cakchiquel av¡sando a los reyes la llegada de

los qu¡chés.

Los quichés se prepaEron y denotaron a los cakchiqueles en varias batallas, luego los

esperaron en la capital del reino, derrotando nuevamente a los invasores y dando

muerte a sus reyes, contirmándose el poderío cákch¡quel, éstos se mostraron

orgullosos de la victoria, lo que los hizo ¡n¡ciar la conqu¡sta de otros pueblos, después

de la derrota de los qu¡chés, los españoles fueron ¡nvitados a lximché y fueron bien

recibidos por los gobernentes Belehe Qat y Cahi lmox.
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Ante la voracidad de conqu¡sta de ¡os cakchiqueles, se formó la liga de defensa de los

pueblos, compuesta por gran número de poblac¡ones, para defenderse ante las

envest¡das de aquellos. Ante tal situación los cakchiqueles invad¡eron la fortaleza que

habían construido los pueblos de la l¡ga, dando muerte al rey y degollando a cuanta

persona hubo en el mismo, hechos suced¡dos en Utatlán o Gumarcai,

Ante la mult¡tud de conquistas (no se usa el térm¡no invasión, aunque los españoles si

invadieron al adentrarse a ter¡torio, pero su ánimo era conqu¡star y saquear pueblos),

muerte y esclavitud que se daban en la reg¡ón, Cristóbal. Colón se hac¡a presente

abordando las playas del nuevo mundo.

2.2. El descub¡¡mienb

A princ¡pios del s¡glo XV, en Europa, la burguesía comercial de cada ciudad se habia

enriquecido y originó nuevas formas de acliv¡dad económica: el capitalismo comercial,

consistente en acumular capitales y bienes que no se consumen sino que se ¡nvierten

para obtener gananc¡as y en que el trabajo se realiza con mano de obra libre a la cual

se le paga un salario o sueldo.

Los primeros capitales que se acumularon fueron oro, plata, barcos y otros b¡enes que

se invertían en elcomercio y se obtenian del comercio.

Los primeros capitalistas surgieron en las ciudades mercant¡les de ltalia, sur de

Aleman¡a y Paises Bajos. En consecuencia, la aparición del capitalismo comercial fue



una causa del descubrimiento de América, ya que se intensif¡có la navegación marítima...

en busca de nuevos mercados fuera de Europa.

Cristóbal Colón aparece como un ¡ntrépido navegante, con ans¡as de descubrimiento y

de obtener riqueza, siendo ¡nteligente y val¡ente marino. Propone al rey de Portugal un

plan para llegar a Asia. Manifestando que la distanc¡e ers relstivamente corta, pero el

reino porlugués no le puso atenc¡ón y rechaza la idea expuesta. Por tal motivo recure

a España y con ayuda de los frailes fue escuchado por los reyes catól¡cos, que

después de algún tiempo confirmaron el contrato por el cual se le nombraba alm¡rante

de la mar Oceana, y virey y gobernante de las tienas que descubriera, con derecho al

décimo de los metales y al qu¡nto de los productos que obtuviere.

En agosto de 1492 partió Colón mn tres carabelas y un @ntenar dé hombres y

después de dos largos meses la exped¡ción llegó a la ¡sla de Guanahaní, del

arch¡piélago de las Behamas, descubriendo a9í América, pero Colón creyó haber

arribado a las islas orientales del Asia y por eso llamó ind¡os a los nativos.

Colón prosiguió su v¡aie descubriendo otras ¡slas de las Bahamas, Cuba y Haití a la que

llamó española, regresando luego a España, donde le rindieron tributos por su

descubrim¡enlo.

El almirante realizó tres v¡aies más, continuando con los descubr¡m¡entos de las Ant¡llas

y las costas venezolanas y centroamericanas, hombre de gran talento y excelente

mar¡no, Colón no tuvo éxito en el gobiemo de la nac¡ente colon¡e de la española,



porque en su afán de encontrar las fabulosas ciudades del Japón y China cont¡nuaron

las exploraciones y confió la adm¡n¡stración a sus hermanos. Llegó a perder la simpatía

de los reyes de España, quienes le qu¡taron el gobiemo de la isla y hasta le prohib¡eron

desembarcar en ella. Marginado de la corte y enfemo de artritis, fall€ció en Valladolid

(España) en 1506, murió sin saber o sin admitir que había descubierlo un nuevo mundo,

pero su hazaña cambió el curso de la historia y produjo trascendentales consecuencias.

2.3. La conqubta

La conquisla, entendida como una empresa m¡litar de ocupac¡ón y dom¡nacjón, fue

llevada a cabo únicamente por los españoles. Las demás naciones que establecieron

colonias en Améric€ actuaron de modo distinto. Esta conqubta hFpánica de más de la

mitad del continente americano se llevó a cabo con increible rap¡dez en menos de

sesenta años y en ella se pueden señalar tres etapas:

Conquista del Car¡be (1493-1520). Se l¡mita a las Anti[as mayores y las costas del

istmo de Panamá. La resistenc¡a ¡ndigena fue vencida con relativa facil¡dad.

Conquista de los grandes imper¡os ¡ndfgenas de Centroamérica (tsZO- 1534). La

expans¡ón española se amplía al continente y se desata el furor conquistador ante las

riquezas en oro y plata de los imp€rios aáeca e incaico, los conqu¡stadores, que en

esencia eran m¡l¡tares aventureros, fueron grandes exploradores españoles que, a partir

de princ¡pios dél siglo XVl, part¡eron rumbo a la Amér¡ca del Sur en busca de t¡enas y

dquezas en nombre de España.
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Conquista de las reg¡ones interiotes de Suramérica y per¡féricas de los antiguos

¡mperios indígenas (1534-1555). Cont¡núa la fiebre conqu¡stadora y las grandes

hazañas. Se mnqu¡stan Venezuela, Colombia, Ch¡le, el Río de la Plata y el sur de lo

que hoy es Estados Unidos. Las nuevas reg¡ones sometidas proporcionan menos

riquezas o ninguna.

2.4. Conquista de Centoamérica

México se convirtió en nuevo foco de exped¡ciones. "El m¡smo Hemán Cortés descubrió

y dio nombre a California. El sometimiento de Yucatán fue confiado a FÉncisco

Montejo, pero costó muchos años y hombres porque los mayas lucharon con fimeza

frente a los @nquistadores"e.

La dominación del teritorio centroamericano costó más esfuezo que México y no fue

lograda por una sola expedición ni bajo la jefatura de un solo hombre.

Como no existía unidad política entre los ind¡os, las diversas tribus defendieron

valientemente su tenitorio ayudados por la selva y las enfermedades tropicales que

diezmaron a muchos conqu¡stadores,

Guatemala y el Salvador fueron invadidos por los hombres de pedro de Alvarado

(1524), lugarteniente de Cortés, que demostró la misma crueldad y valentia que en

e Martínez Peláez, Severo. L¡ patri. del crlollo. Pág. 122
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México. Fundó la c¡udad de Santiago de los Caballeros de Guatemála, hoy Ant¡gua

Guatemala.

La conquista del El Salvador fue term¡nada por Jorge de Alvarado, quien fundó la

ciudad de San Salvador (1528).

En contraste con la violenc¡a de Alvarado, los fra¡les dominicos, encabezados por Fray

Bartolomé de Las Casas (vendedor de esclavos), obtuvieron gran éxito en atraerse

pacif¡camente a lo3 ind¡os de la zona selvática de los actuales departamentos de lss

Verapaz

En Honduras lucharon entre sí los jefes enviados por Cortés. La conquista comenzó

con la expedición de Cristóbal de Olid, qu¡en pronto se ¡ndepend¡zó de Cortés. Otro

enviado de Cortés, Francism de Las Casas, pers¡gu¡ó y ases¡nó a Ol¡d. Continuó la

conquista y fundó la ciudad de Trujillo. Cortés participó personalmente, pero se

retiró ante la hostilidad de los ¡ndios y la selva, dejando que sus subaltemos cont¡nuaran

la lucha por gometer a los net¡vos.

N¡caragua fue conqu¡stada por exped¡c¡ones que tenían su centro de operaciones en

el centro en Panamá. G¡l González Dávila, enviado por Pedrarias (1522), actuó por su

cuenta, recor¡ó parte del país y descubrió 1o3 lagos de Nic€regua y Managua, dándole

a este último d¡cho nombre, Francisco Hemández de Córdoba, quien llevaba órdenes

de cast¡gar a Dávila, fundó las villas de Granada y León, poster¡ormente la ciudad de

Segovia.
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Costa Rica (nombre que se le d¡o por el hallazgo de oro en sus costas) demoró en ser.

sometida. La conquista se inició en 1544, se intenump¡ó y finalmente fue reanudada

por Juan Vásquez de Coronado, qu¡en fundó Cartago en 1564.

Las empresas españolas en Centroamérica no produ¡eron r¡queza como las de Méx¡co

y convirtieron la región en escenar¡o de crueldades contra los ¡nd¡os y de luchas entre

los españoles por obtener una gobernación. Así, desde la conqubta, América Central

se vio desunida por las fuer¿as descentralizadoras.

2-5- La tior|?

La tiena no era sólo el elemento básico de la agricultura y por ello de la vida de aquella

soc¡edad agrícola, s¡no que, por serlo, era también el principal motivo de trámites y

litigios, de intrigas y violenc¡as, acerca de todo lo cual había aprendido mucho el

cron¡sta, Fuentes y Guzmán, en tre¡nta años de gestión en el Ayuntamiento de

Guatemala y en los años que fue Coregidor de Totonicapán y Huehuetenango. La

cróniea mnt¡ene datos muy valiosos acerea de la tierra como asunto de la legislación y

la administrac¡ón colon¡ales y ofrec€ como es natural, amplísima información acercri de

los cultivos, la cantidad y calidad de las cosechas, los sistemas de producción, los

accidentes y fracasos de la misma, las normas de trabaio, la caracteristicas de los

d¡versos tipos de trabajador, las modalllades de las hac¡endas y labores, la

dispon¡bilidad de tierras por los pueblos de indios y muchas otras importantes

cuestiones, uno de los princ¡pales problemas de la sociédad guatemalteca es la mala

adm¡n¡stración de tierras, ya que grandes extens¡ones están adueñadas por personas,
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de las cuales cas¡ n¡nguna se dedica a la agr¡cultura; por lo tanto los agricultores nd.

tienen tiera para trabajar.

'En el desarrollo de la crónica rige un princip¡o que se podría llamar de ¡ntegrac¡ón

subjetiva, y esta circunstanc¡a es causa de que en ella se confundan diversos asuntos

baio un mismo tratem¡ento y en secuencia que pueden parecer reñidas con el orden. No

debe eso extrañarnos; ya hemos dicho que la motivac¡ón profunda de la Recordación

Florida es la alabenza y la defensa de la patria-patrimonio y lo que debemos hacer es

descubrir el s¡gniticado de peeuliar tratam¡ento que en ells se hace de la tiena, en

relac¡ón con aquel propósito medular de la obra"1o.

Cuanto más milagrosa aparece la tiena, más se esfuma el mérÍto de quienes la

traba.¡an. Este es, sin lugar a dudas, uno de los mot¡vos hondos de clase por los que al

criollo la patria se le vuetve pe¡saie y porque acusa una tendencia del criollismo, es que

el presentar por momentos a veces graves y exaltados a la t¡erra la ideal¡za como obieto

de gratitud, enfatizando con ex@so su bondad, disminuye sut¡lmente el mérito del

trabajo aunque por separado se haga rebrenc¡a a éste.

Es cosa bien sabida que el problema primordial de la sociedad guatemalteca es la mala

distribucón de su riqueza pr¡mar¡a, la t¡erra, la cual se halla concentrada en pocas

manos mientras carece de ella la gran mayoría de la población ded¡cada a la

agricultura, ya porque no la tenga en absoluto o porque sea poca y mala la que posee.

r0 Cojti Coj, Ju6n. Auto.idad y gob¡emo del pucblo d¡ Sololá. Pag.17
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Sin embargo, el problema de la t¡ena no presenta dif¡cultades particulamente grandes

como problema histórico. Es decir, que resultan muy claros los procesos por los cuales

el país entró y se ha manten¡do en ese agudo latifundbmo gue tanto daño le ocasiona y

que resultan basiante evidentes, también, las derivaciones que el mismo ha tenido

sobre el desarrollo de las clases sociales- El problema t¡ene sus raíces en la

organ¡zación ec€nómica de la colonia y por aparte tratarse de algo tan bás¡co en aquel

régimen, resulta relativamente senc¡llo señalar sus factores princ¡pales.

Se ha d¡cho con ¡ns¡stencia que la leg¡slac¡ón colonial era casuista, que respondía a los

casos particulares de movim¡ento y lugar y que por ese motivo, era caprichosa y carecia

de unidad. Ello es verdad sólo hasta c¡erto punto. Las leyes que emite un Estado son,

en una u otr¿¡ foma, expres¡ón de los intereses de la clase a qu¡en representa éste, y

como ante esos ¡ntereses tiene que haber algunos que son permanentes y principales,

lógicamente debe suponeBe que toda legblación, por casuistra que sea, tiene que estsr

regida por algunos principios bás¡cos que responden a aquellos ¡ntereses. Lá

información que proporcionan los documentos colon¡abs en lo tocante a la tierra y en

esp€cial las l€yes y Reales Cédulas, permilen señalar la presencia de aquel largo

período. Todas emanaban, por igual, intereses fundamentales de la monarquía

española en relación con el más importante medio de producc¡ón de las colonias

americanas. La leg¡slación, pues, sin atribuirle fuerza de factor detem¡nante, tiene

expres¡ón de ¡ntereses económicos.

El princ¡pio fundamental de la política ¡ndiana en lo relativo a la tieffa se encuenlra en la

teoría del señorío que ejercfa la Corona de España, por derecho de conquista, sobre
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todas las tienas de las provincias conqu¡stadas en su nombre. Este princ¡p¡o es la

expresión legal de la toma de posesión de la t¡ena y const¡tuye por eso, el punto de

partida del rég¡men de tierra colon¡al. La conqu¡sta signif¡có fundamentalmente una

aprop¡ación, un fenómeno económ¡co, la cual abolía automáticamente todo derecho de

prop¡edad de los nativos sobre sus tierras, pero no se les daba automáticamente a los

conquistadores, como podría suponer:¡e. Unos y otros, conquistadores y conquistados,

sólo podian rec¡bir tieras de su verdadero pmpietar¡o, el rey, pues en su nombre habian

venido, los primeros a arrebatarle sus dominios a los segundos. lnmediatamente,

después de consumada la conquista, toda propiedad sobre la tierra provenía, d¡recta o

¡nd¡rectamente, de una concesión real. El reparto de tierras que hacían los capitanes de

mnquista entre sus soldados, lo hacian en nombre del monarca y con autorizac¡ón de él

y la plena propiedad de aquellos repartos estaba suieta a confirmación real_

Cons¡guientemente: cualqu¡er t¡erra que el rey no hub¡ese cedido a un part¡cular o a una

comunidad pueblo, @nvento, etc. era t¡erra realenga, que pertenecía al rey y que no

podía usarse sin ¡ncurdr en delüo de usurpación. El prineip¡o de señorío tuvo

importancia elraordinaria. Hay que considerarlo no sólo en su acción positiva,

ún¡camerite el rey cede la t¡erra, s¡no también en su acción negativa, no hay t¡erra s¡n

dueño; nadie puedé ¡ntroducirss en la tierra que el rey no le haya ced¡do; la corona

cede l¡erra cuando y a quien le conviene y tamb¡én la niega cuando ello le reporta algún

benefcio. El princ¡p¡o de señorío o de dominio del rey sobre toda la tierra, puso las

bases legales para el desanollo de los latifundios y cumpl¡ó esa función no sólo cuando

operaba positivamente, sino tamb¡én cuando lo hacía en forma negaliva, se debe tener

en cuenta que la tierra no es un bien @mo los otros: no es producto del trabaio humano
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y contiene en su seno recursos naturales necesar¡os para todos.

Con base en el principio anterior, el Estado español desanolló un segundo principio de

su política agraria en lnd¡as: el principio de la t¡erra como alic¡ente, porque eso fue en

real¡dad. La e¡rona de España, ¡mpos¡bilitada para sufragar las exped¡ciones de

conquista como empresas del Estado, las estimuló como empresas privadas con el

alic¡ente de ofrecerles a los conquistadores una ser¡e de ventaias económicas en las

prov¡ncias que conquistasen- El ceder tieras e ¡ndios fue el principal al¡c¡ente

empleado. Con diáfana claridad lo pone de man¡fiesto la Real Cédula de Femando el

catól¡co, fechada en Valladol¡d el '18 de junio de 1513, ¡ncorporada después a la

recop¡lación de Leyes de lnd¡as. "Porque nuestros vasallos se al¡enten al

descubrim¡ento y población de las lnd¡as, y puedan v¡v¡r con la comodidad, y

conven¡enc¡a, que deseamos: Es nuestra voluntad, que se puedan repartir y repartan

casas, solares, t¡enas, caballerías, y peonías a todos los que fueren a poblar tienas

nuevas en los pueblos y lugares, que por el Gobernador de la nueva población le fueren

señalados, haciendo distinción entre escuderos, y peones, y los que fueren de menos

grado y merecimiento, y los aumenten y meioren, atenta la cal¡dad de sus servicios,

para que cu¡den de la labranza y crianza; y hab¡endo hecho en ellas su morada y labor,

y residido en aquellos pueblos cuatro años, les c¡n@demos facultad para que de all¡ en

adelante los puedan vender, y hacer de ellos a su voluntad libremente, como cosa suya

propia; y asimismo conforme a su cal¡dad, el Gobemador o qu¡en tuviere nuestra

facultad, les encomiende los ¡ndios en el repartimiento que h¡c¡ere, para que gocen de

sus aprovechamientos y demoras, en conform¡dad a las lasas y, de lo que está
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ordenado, etc."11

Para que ese estímulo diera los resullados apetec¡dos, la corona tenia que mostrar

mucha magnan¡midad en la cesión de tierras, pues hubiese s¡do desastroso que se

propagara la not¡cia de que los conqu¡stadores no estaban siendo debidamente

premiados por su invers¡ón, ni los primeros pobladores por su decisión de trasladarse a

las colonias recientes, como condicionantes de la brutal¡dad de la primera etapa de la

conquista. Aquí se tiene que señalar que como mndic¡ones del inicio del latifundio en

las colon¡as: el rey ofrecia y cedía una riqueza que no había poseido antes del

momento de cederla. Los conquistadores salian a conqu¡star unas tierras con

autorización, en nombre y bajo el control de la monarquía y la monarquía los prem¡aba

cediéndoles grandes cant¡dades de trozos de esas m¡smas tierras y sus habiiantes. Les

pagaba, pues, con lo que ellos le arrebataban a los nat¡vos y con los nat¡vos m¡smos. Y

como cedia lo que no Ie habia pertenecido antes de cederlo, podía cederlo en grandes

cantidades.

Ya af¡anzado el ¡mperio por obra de Ia colonización y de la toma efectiva del poder local

por las autor¡dades peninsulares, el principio polít¡co de la t¡erra como al¡ciente perd¡ó

su originalidad y siguió actuando en forma atenuada. Una generación de colon¡zadores

españoles había echado raíces en las colonias: había erigido ciudades, tenían t¡erras

en abundanc¡a, disponían del trabajo fozado de los indios, el nuevo repart¡miento

comenzaba a funcionar, muchos de ellos tenian encomiendas, habían fundado familias

11 Martínez Pe¡áez, Seveao. Las lalces do la sociedad guateñ¡ltoca, cl ¡ndio y la revoluc¡ón. pág. 97



y tenían descendientes. A tono con esla nueva s¡tuac¡ón, la monarqu¡a se halló

en condiciones de aplicar con provecho un nuevo principio: la tierra crmo fuente de

ingresos para las cajas reales baio el procedimiento de la composición de tíenas.

La incitación del periodo anterior a pedir y obtener tienas habia dado lugar a muchas

extralimitaciones. En aquel período convenía tolerarias, pero medio siglo más tarde se

conv¡rt¡eron en motivo de reclamaciones y de composiciones. La corona comenzó a

d¡ctar órdenes encaminadas a que todos los propielarios de tierras presentaran sus

titulos. Las propiedades rust¡cas serían med¡das para comprobar s¡ se aiustaban a las

d¡mens¡ones autorizadas en aquellos tltulos. En todos los casos en que se comprobara

que habia hab¡do usurpación de t¡erras realengas, el rey se avenía a cederlas

legalmente, siempre que los usurpadores se avin¡eran a pagar una suma de d¡nero por

concepto de composición. En caso contrario, era preciso desaloiarlas para que el rey

pud¡era d¡sponer de ellas.

En 1591, fueron despachadas por Felipe ll las dos édulas que definit¡vamente

pusieron en acción el princip¡o de la composición de t¡erras en el reino de Guatemala y

parece que lo mismo ocurió en todas las colon¡as en ese eño. Unos fragmenlos de

esas édulas, ilustfan en forma inmejorable, los criterios que pres¡dieron el pr¡nc¡pio de

composic¡ón de t¡enas desde sus inicios. Las dos Reales Cédulas son de la misma

fecha de noviembre de 1591 y en la pr¡mera se leen los sigu¡entes conceptos: "E¡ Rey.

Mi presidente de m¡ Aud¡encia Real de Guatemala. Por haber yo sucedido enteramente

en el señorío que tuv¡eron las lndias los señores que fueron de ellas (se refiere a los

nativos conquistados), es de mi patrimonio y corona real al señorlo de los baldios,
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mtssuelos y t¡erra de ellas que no estuviere conced¡do por los señores reyes

predecesores o por mí, o en su nombre y en el mío con poderes espec¡ales que

hub¡éramos dado para ello; y aunque yo ha tenido y tengo voluntad de hacer merced y

repartir el sue¡o justamente (...) la conclus¡ón y exceso que ha hab¡do en esto por culpa

u omisión de mis V¡rreyes, Audienc¡as y Gobernadores pasados, que han considerado

todo lo susodicho en mi Real Consejo de las lndias y consultándose conmigo, ha

parecido que conviene que toda la t¡erra que se posee sin justos y verdaderos títulos se

me restituya, según y cómo me pertenece... . "12. Y a ese tenor cont¡núa la cédula

ordenando que todas las tierras usurpadas le sean devueltas al rey.

Parecería, a primera vista, que la usurpación de t¡erras, su aprop¡ación ilegal y

subrepticia, sufría un rudo golpe con aquella categórica dispos¡ción real. Pero estaba

ocurriendo prec¡samente lo contrar¡o: se estaban poniendo las bases para que la

usurpación se conv¡rt¡era en un procedimjento normal para apropiarse no solamente de

de su t¡erra si no de todas su pertenencias. Y en efecto, desde entonces hasta el f¡nal

del colon¡aje, la apropiación ilícita de tierras fue una de las princ¡pales modalidades de

la formac¡ón de ¡atifundios.

No vaya a pensarse que todo aquello ocurrió a despecho de la voluntad de los reyes;

fue un fenómeno promov¡do hábilmente por la política de la monarquía.

La clase de terraten¡entes colonia¡es reposaba sobre la propiedad de la tierra y

control del trabajo de los ¡nd¡os. Ahora b¡en; había una gran desproporc¡ón entre

12 De Capmany Y De Mapalau, Anton¡o. iremor¡as higtóricas sobre la marina, comorc¡o y ades de la

c¡udad de Barcelona. Pé9. 135
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posibil¡dad de adqu¡rir tierra y la posib¡lidad de disponer de indios. Esta última tenia un

lim¡te determinado, en primer lugar, por el número de ind¡os varones en edad de

trabaiar y en segundo lugar, por la circunstancia de que el régimen cedia los indios en

cantidades y por tiempo est¡pulados. La tiera, en camb¡o, no tenía límite, pues las

sesenta y cuatro mil leguas cuadradas que formaban la extensión del reino, eran una

enormidad para el m¡llón y medio de habitantes que en él vivian. Desde el momento

m¡smo en que quedó organizado el repart¡miento de indios, se vio que el número de

éstos, reducido aún más por la resistencia que oponian al sistema (ocultaciones,

evasiones y otras lomas de deferca) mantendría a los hacendados en un constante

régateo entre sí y con las autoridades, para tener asegurada su cuota de indios.
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CAP¡TULO III

3. Anális¡s del Convenio número '169

El presente mnvenio se desarrolla ten¡endo como base la ¡mportancia que ha cobrado

en la actual¡dad en el ámbito legal el Convenio 169 de la Organ¡zac¡ón Internac¡onal del

Trabajo, que se ref¡ere a los Pueblos lndígenas y Tribales. Este conven¡o fue ratif¡cedo

por el Estado de Guatemala el 24 de mayo de 1996, y a partir de esa fecha se

encuentra vigente dentro del ordenamiento jurídico guatemalteco, fundamentalmente, el

convenio se ref¡ere a las condic¡ones de las poblac¡ones menores, los pueblos tribales

en países independientes y las poblac¡ones indígenas, en el m¡smo se establece el

sistema de consulla a estos pueblos, para determ¡nar las políticas de gobiemo en

donde estos se encuentren afectos, para ello, deberá tomarse en cuenta también sus

mstumbres, valores y su derecho consuetud¡nario-

3.1. Relación hbtórica

Los derechos de los pueblos ¡ndígenas comenzaron a estud¡arse por los organismos

internacionales después de la primera guerra mundial, y sólo de manera tangencial,

relacionándolos con otros temas afines, como la protección de minorías al interior de los

Estados nac¡onales. A fines del siglo XX, el asunto se volvió una cuestión nacional en

los Estados nacionales, porque como colectiv¡dades humanas mn particularidades

específ¡cas emergieron a la arena polítics, reivindicando sus derechos histórims y

poniendo en crisis el modelo clásico de Estado nacional, que siempre los ha sometido a
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su voluntad y a los obietivos de la clase social que detenta el poder.

En este sentido, los pueblos ¡nd¡genas comenzaron sus reclamaciones de t¡erras y el

respeto de su ¡dent¡dad, ya que por mucho tiempo fueron sojuzgados por las clases

más poderosas económ¡camente, por lo que las reiv¡ndicaciones fueron el afma que

osteniaron para ex¡gir el respeto de los pueblos que fueron somet¡dos desde hace

c¡entos de años.

En el ámbito internacional ha sido la Organización lntemacional del Trabaio (OlT) la que

más se ha preocupado por estudiar y reglamentar los derechos de los indígenas a

efec-to de garant¡zar su ejercic¡o.

Los reglamentos, acuerdos y conven¡os han sido sometidos a la consideración de la

Organización de las Nac¡ones Un¡das, para que sean analizados y en su oportunidad

aprobados, pues éstos se han basado en el respeto a los derechos humanos y la

protección a los pueblos ¡ndigenas y otros grupos soc¡ales que se encuentran en

pobreza o extrema pobreza, siendo las repúblicas latinoamericanas las más interesadas

en ser Estados partes de esos convenios, principalmente el Convenio 169 de la

Organizac¡ón lntemacional del Trabajo.

La Organ¡zación lntemacional del Trabaio se creó como consecuenc¡a de lo acordado

en la parte Xlll delTratado de Versalles, espec¡almente elArtículo 23, el cual establece

que en el marco de los Tratados lnternacionales celebrados o que en lo su@sivo se

@lebraren entre los Estados miembros de la Sociedad de Nac¡ones, se esforzarían por
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asegurar y mantener @ndiciones de trabaio equ¡tativas y humanitarias para e¡ hombre,

la mujer y los niños en sus prop¡os territorios, as¡ como en todos los paises a que se

extendieran sus relaciones crmerciales e industriales; y para ese fin fundarían y

conservarían las necesarias organ¡zac¡ones intemacionales.

Su importancia es la protección de los grupos soc¡ales que integran la comunidad

iritemac¡onal m¡embros de la Sociedad de las Nac¡ones, posteriormente se le llamó

Organización de las Naciones Un¡das.

Fue asi que la Organizac¡ón lntemacional del Trabajo s€ creó en 1919, como organismo

¡ntegrado por la Sociedad de las Naciones, pero cur¡osamente, cuando ésta

desaparec¡ó después de la segunda guerra mundialy su lugar lo ocupó la Organ¡zación

de las Nac¡ones Unidas, la organización sobrevivió y en 1946 adoptó una nueva

mnstitución; el 30 de mayo de ese mismo año suscribió un Convenio con la

Organización de las Naciones Unidas en la cual le reconoeia como un organismo

especial¡zado de la misma, @n la competenc¡a para emprender las acciones que

considerara aprop¡adas, de conform¡dad mn su constitución, para el cumplim¡ento de

sus objetivos.

Desde el ¡nic¡o de su func¡onam¡ento la Organización lnternacional del Trabaio se

preocupó por los derechos de los pueblos ¡ndigenas, aunque en un princ¡pio, dada la

materia de su mmpetencia, sólo en el aspecto laboral. En el áño de 192'l emprendió

una serie de estudios sobre las condiciones de trabaio de los ¡omaleros indigenas,

c¡nm años más tarde creó un comité de expertos sobre el trabajo nativo, cuyos
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resultados desembocaron en la adopción de un buen número de 

"onu"n"ionu" 
'y ,, , . :

recomendaciones relacionadas con el trabajo forzado y reclutam¡ento de grupos de

trabajadores indígenas. En el año de 1951 convocó a un segundo comité de expertos

buscando motivar a los Estados para que en el ámbito de sus respectivas competencias

reglamentaran temas como la educación, capacitación técnica y seguridad soc¡al para

los trabajadores, así como mejor pÍotección a la luerza laboral ¡ndígena. El resultado

¡mportante de estos esfuerzos fue la adopción, en el año de '1957, del Conven¡o 107

sobre Poblaciones lndigenas y Tribales y la recomendación 104 sobre el mismo

tema"13.

La Organ¡zación lnternacional del Trabajo, se fijó metas en defensa de la clase

trabajadora, pero al hacer estudios sobre la pobreza y subdesarrollo de los pueblos

¡ndígenas, se adentro al tema y buscó la protecc¡ón de éstos regulando la mejor

conv¡vencia y darles mayores oportun¡dades de trabajo, defensa de los derechos

humanos y tratando de establecer un patrón de integración social, económica y juríd¡ca.

Otros documentos ¡nternacionales de carácter juridico que abordaron de manera

general, es decjr, no d¡rectamenle sino por su relación con otros temas, el problema

¡ndígena, fue la Convención para la Prevención y la Sanc¡ón del Delito de Genoc¡dio,

adoptada por la Organ¡zac¡ón de las Naciones Unidas el 19 de dic¡embre de 1948.

m¡sma que entró en vigor el 12 de enero de 1951. En este documento se cataloga al

genocidio como un delito de derecho ¡nternac¡onal y los Estados que lo suscr¡ben se

13 Rocha, Mónica El6tatüs de puoblo3 ¡ndígenas en el dorecho ¡nteanacional. pág. 53
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@mprometen a prevenirlo y sancionarlo; entendiendo por tal, la matanza de m¡embros

de un grupo nacional, étn¡co, racial o relig¡oso; lesión grave a la ¡ntegridad fisica o

mental de sus miembros; somet¡m¡ento intencional a los miembros del grupo a

condiciones de existencia que haya de acarear su destrucción ffs¡ca total o parcial; las

medidas destinadas a ¡mped¡r los nacim¡entos en el seno del m¡smo grupo y eltraslado

foÍzoso de los niños de un grupo a otro.

Fue hasta la década de los ochenta cüando la cuestión de los pueblos ¡ndígenas sé

comenzó a tratar de manera direcla y específica por los organismos intemac¡onales. El

I de septiembre de 1981, la Comisión de Derechos Humanos de la Organización de

las Naciones Unidas resolvió establecer un grupo de trabaio sobre poblaciones

indfgenas; el 10 de mazo de 1982 ratificó esta resolución, al mismo tiempo que el

Consejo Económico Social del organismo hacía lo propio. El objet¡vo de este grupo de

trabajo era examinar los acontec¡mientos relativos a la promoc¡ón y protección de los

derechos humanos y las libertades fundamentales de las poblaciones indigenas,

analizar este material y prestar atención especial a la posibilidad de elaborar normas

relaüvas a la protección de los derechos de las poblac¡ones indigenas, teniendo en

cuenta sus semejanzas, diferencias y aspiraciones en todo el mundo.

El paso decisivo en este sentido lo volvió a dar la Organización lntemacional del

Trabajo, al aprobar, el 7 de jun¡o de 1989, el Convenio 169 Sobre Pueblos lndígenas y

Tribsles en Países lndepend¡entes; doeumento que en el Artículo primero, inc¡so b,

detine a los pueblos ¡ndigenas de la s¡guiente manera: ga los pueblos de países

independientes, considerados ¡ndigenas por el hecho de descender de poblac¡ones
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que habilan en el pa¡s o en una región geográfica a la que pertenecia el país en ld'

época de la conquista o la colonización y del establecimiento de las actuales fronteras

esiaiales y que, cualqu¡era que sea su situación juríd¡cs, c¡nservan todas sus prop¡Es

inst¡tuciones sociales, económicas, culturales y polít¡cas, o parte de ellas".

En los últimos años se han hecho avances ¡mportantes en la investigac¡ón del

pluralismo legal en Guatemala; es decir, acerca del derecho consuetudinar¡o indígena

-los conceptos, instituciones, pÉcticas y procedimientos que util¡zan los pueblos

indlgenas para resolver confliclos y mantener la paz soc¡al en sus @munidades- y la

relación de éste con el derecho estatal posit¡vo. Algunas publicaciones referentes a este

tema abordan discusiones teóricas y comparat¡vas sobre el derecho consuetudinario y

normatividad legal ¡ndígena, otras publicaciones incluyen tamb¡én datos empíricos

reveladores, recopilados en trabajos de campo en dist¡ntas áreas del país.

3.2. Análisis juñdico doctrinar¡o

En relac¡ón a los sujetos de derecho, el Convenio 169 de la Organización lntemac¡onal

del Trabajo es bastante claro y categóric!, por tanto su redacción no deja lugar a dudas:

los derechos indígenas son derechos de pueblos en paises independientes. Lo anler¡or

no debe interpretarse en sentido contrario, o sea, que no se aplique a los pueblos en

palses no independientes, porque en la actualidad ésta es una situac¡ón que en la

real¡dad no se presenta en ninguna parte del planeta; más bien la expresión pueblo en

países ¡ndependientes tiene mmo propósito dejar en claro que la población de un

Estado no sólo se integra por individuos sino también por coleclividades específ¡cas que
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pueden ser y en este caso son, suietos de derechos colectivos. En este orden de ideas;.

deia bien delimitada la diferencia entre pueblo y Estado, al cual se identifica como

pais ¡ndependiente, superando anteriores confusiones que se presentaron entre estos

vocablos en documentos internacionales anter¡ores al que se analizá. Estado es la

persona iurídica que como sujeto de derecho internacional se obliga a respetar y hacer

cumplir los derechos colect¡vos de los pueblos indígenas que ex¡stan dentro de su

territorio, en camb¡o los pueblos son parte de la poblac¡ón del primero, solo que por sus

caracteristicas históricas y culturales especlfic¿rs manliene deteminados derechos que

el resto de la población de la cual foman parte no posee, situación que los vuetve

sujetos de derechos coleciivos que el Estado debe respetar.

La superación de la concepción monista del témino derecho consuetud¡nario y de los

planteam¡entos integracionistas se han traducido en nuevos cuerpos normativos como

el Conven¡o 169 sobre Pueblos lndigenas y Tribales en Países lndependiente de la

Organizac¡ón lntemacional del Trabaio, así como en las formas constitucionales que

util¡zan el tém¡no derecho consuetud¡nario para referirse a los sistemas normativos

indígenas que no están establecidos en ninguna ley, pero que desde un marco de

respeto de la d¡versidad cultural.

Es ¡mportante tamb¡én dejar claro que el derecho maya es un derecho consuetudinario,

pero no en el sentido otorgado a este concepto hasta ahora por la ideología excluyente

producto del Estado consewador, que lo enl¡ende como inferior, exót¡co y secundario-

"El derecho maya es un derecho consuetudinario en tanlo su ex¡stenc¡a se pos¡b¡lita

desde la costumbre, es dec¡r, desde la prác{ica continua de ciertas nomas, valores,
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conten¡dos sociales y culturales que desanollan la convivencia. Por aparte este derecho

como cualquier otro s¡stema está propenso a cambios y desequilibr¡os producidos

desde adentro de la comunlJad o desde afuera'14.

En cuanto a la identificación de los suietos de derechos, o sea, a qu¡enes se debe

cons¡derar ¡ndígenas, en el Conven¡o 169 se especifica que lo son todos los

descendientes de las poblaciones que habitan el país o uná región geográfica que

actualmente pertenece al pais donde se as¡enta, en la época de la conquista, la

colonización o del establecimiento de las fronteras actuales de d¡cha nación. Algunas

personas han dicho que los pueblos indígenas son habitar es orig¡narios de un pais

detem¡nado, pero por esta vía la explicación más que aclarar complica la situación

porque se rem¡te a saber quiénes fueron los que primero habitaron alguna región del

planetia. Por eso es más afortunada la redacc¡ón que adoptó el convenio al no

pfoponerse establecer quiénes fueron los primeros en habitar un lenitorio, s¡no tomando

en cuenta una época determinada (la conquista, la colon¡zación o el establecimiento de

las ac,tuales fronteras estatales) quienes desde enton@s ocuparon un espac¡o

deteminado que actualmente pertenezca a un pais, puedan y deben ser considerados

indigenas. En otras palabras, los derechos de los pueblos indigenas de alguna manera

t¡enen una rafz en el hecho de que existían antes de que el Estado se formara.

Otro aspecto a tomar en cuenta en esta det¡nición de pueblos indígenas, es que no

todos ellos pueden ejercer los derechos conten¡dos en el Convenio 169, sino sólo

1' Esquit Garcia, Edgar lván. El deEcho consuetudtulado, la léformg ¡ud¡cial y la ¡mplomcnt¡ción

de 106 acuerdoe dG paz. Pá9. 14
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aquellos que reúnan algunas cond¡ciones específicas como son mantener y reg¡Ee por..

sus propias instituciones, aunque sólo sea en parte. Por inst¡tución hay que entender

las d¡stintag fomas de organización que un pueblo adopta, mismas que dependen de

sus rasgos culturales y no sólo ed¡f¡c¡os donde éstas funcionan, como es muy

frecuente que se interprete, ¡ncluso entre grupos de personas no indígenas. Así, una

instituc¡ón política puede ser la forma de gobiemo ¡ntemo, ¡ncluyendo las fomas de

elección, funcionamiento, perlodo de duración y tacultades; una de carácter económ¡co

se¡fa las formas que adoptan en sus sistemas productivos, ¡ncluyendo el techo y el

reparto de la producción; una ¡nstituc¡ón cuftural será la foma en que organizan las

mayordomías y una social ¡ncluiría los mecanismos de re@nocim¡ento famil¡ar y el rol

en la sociedad. Lo anter¡or sólo como e¡emplo, porque en real¡dad se pueden

encontrar ¡nf¡nidad de ¡nstituc¡ones indígenas.

El conven¡o ha sido de mucha importancia a nivel nacional como ¡nternac¡onal ya dicho

convenio 169 de la Organ¡zac¡ón lntemacional del Trabajo (OlT) sobre pueblos

indigenas y tribales tue adoptado el 27 de iun¡o de 1989 y entró en vigor el g de

septiembre de 1991.

El convenio se aplica a los pueblos indigenas y tribales cuyas condiciones sociales,

culturales y e@nóm¡cas les distingan de otros sec{ores de la colectividad nacional y que

estén regidos total o parc¡almente por sus propias costumbres o trad¡ciones o por una

legislac¡ón espec¡al. Especifica: La conciencia de su ident¡dad indigena o tribal deberá

considerarse un criterio fundamental para determinar los grupos a los que se apl¡can las

d¡spos¡ciones del presente convenio. Añade: Los gobiemos deberán asum¡r la
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responsab¡lidad de desarrollar, con la part¡cipación de los pueblos interesados, una

acción coordinada y sistemática con miras a proteger los derechos de esos pueblos y a

garantÉar el respeto a su integridad.

El Convenio 169, es un acuerdo internacional que han fimado los goblemos de los

países y el hasta ahora el único instrumento regulador ¡nternacional que reconoce a

nuestros pueblos ¡ndigenas el derecho a nuestro territorio propio, a nuestm cultura e

id¡oma, y que compromete a los gobiemos firmantes a respetar unos estándares

mln¡mos en la e.iecución de estos derechos. Conocerlo es muy ¡mportante, porque todos

lo3 gob¡€rno fimantes de la cuenca amazón¡cs están obligados a cumplir (Bolivia,

Brasil, Perú, Colombia, Ecuador, Venezuela). Lo hacen aún los gob¡ernos de Guyana,

Surinan y la Guyana Francesa convocada en G¡nebra por el Consejo de Admin¡stración

de la Oficina lnternacional del Trabajo, y eongregada en d¡cha ciudad el 7 junio 19E9,

en su septuagésima sexta reunión; observando las normas intemacionales enunciadas

en el Conven¡o y en la recomendación sobre poblaciones indígenas y tribales, 1957.

Recordando los térm¡nos de la Declaración Universalde Derechos Humanos, del Pacto

lntemac¡onal de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, del Pacto lnternacional

de Derechos C¡viles y Polít¡cos, y de los numerosos instrumentos ¡ntemácionales sobre

la prevenc¡ón de la discriminación; Cons¡derando que la evolución del derecho

¡ntemacional desde 1957 y los camb¡os sobrevenidos en la situación de los pueblos

¡ndígenas y ir¡bales en todas las regiones del mundo hacen aconseiable adoptar nuevas

normas intemac¡onales en la materia, a f¡n de elimina¡ la orientación hacia la asim¡lación

de las normas anteriores.
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Reconoc¡endo las asp¡rac¡ones de esos pueblos a asumir el control de sus propias

instituc¡ones y fomas de v¡da y de su desarrollo económico y a mantener y fortalecer

sus identidades, lenguas y religiones, dentro del marco de los Estados en que v¡ven:

observando que en muchas partes del mundo esos pueblos no pueden gozar de los

derechos humanos fundamentales en el mismo grado que el resto de la poblac¡ón de

los Estados én que viven y que sus leyes, valores, costumbres y perspectivas han

sufr¡do a menudo una erosión; recordando la particular contribuc¡ón de los pueblos

indígenas y tribales a la diversidad cuhural, a la amonía soc¡al y ecológ¡ca de la

human¡dad y a la cooperación y comprensión internacionales.

Observando que las d¡sposiciones que s¡guen han sido establec¡das mn la

colaborac¡ón de las Naciones Unidas, de la Organización de las Naciones Un¡das para

la Agricuftura y la Al¡mentación, de la Organizac¡ón de las Naciones Un¡das pala la

Educación, la C¡encia y la Cultura y de la Organización Mundial de la Salud, así como

del lnstituto lndigenista lnteramericano, a los niveles apropiados y en sus esferas

respect¡vas, y que se tiene el propósito de eont¡nuar esa colaboración a fin de p¡omover

y asegurar la apl¡cación de esias disposiciones-

Después de haber decidido adoptar diversas propos¡ciones sobre la revisión parcial del

Convenio sobre poblaciones indígenas y tribales, después de haber decidido que

dichas propos¡ciones revistan la forma de un convenio intemacional que rev¡se el

Convenio sobre poblaciones indígenas y tribales, 1957, adopta, con fecha ve¡ntisiete de

iunio de m¡l novecientos ochenta y nueve, el Conven¡o, que podÉ ser citado como el

eonvenio sobre pueblos ¡ndígenas y tribales, 1989.
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CAPITULO IV

4. Dérccho consuetudinafio

No se puede negar que la costumbre tiene una fuerza extraordinaria en casi todas las

lenguas mayas del país principalmente para referirse y la adherenc¡a pert¡naz y

prolongada a prácticas rituales, creencias y formes de conductas reiteradas, y de

observancia general. Culto de los antepasados y el que estos desemp€ñan en la vida

de los v¡vos es una pane ¡mportante en la vis¡ón del mundo de los indígenas llamados

costumbdstas la prolongación de las pracl¡cas consuetud¡narias y de la conse¡encia

colectiva sobre la obl¡gatoriedad de las mimas apl¡cada a una población en part¡cular o

a un grupo de personas con el f¡n de sanciona¡, castigar, y tener un resarc¡miento

muchas veces a consecuenc¡a de falta o delito ocas¡onado a las mismas personas de la

comun¡dad. El derecho consuetud¡nario entre los indlgenas de Guatemala justo es

reconocer lo tiene estrechos puntos de contaclo con otras particulares formas de control

soc¡al de carácter religioso unas, y de csrácter moral otras, hasia el punto que unas y

otra de tales formas de control social se diluyen o se traslapan entre s¡, es dec¡r el

tiempo se ha hecho uso de esta costumbre que de hecho, se han producido

repentinamente, en el tiempo en un territor¡o concreto. La fueza y la positividad del

derecho consuetudinar¡o indígena por otra parte no son ya las que exhibia en la

ant¡güedad o en los comienzos del imperio maya lo cual se explica fác¡lmente por las

mismas presiones transculturativas emanadas del mntexto temporal y social en que

han estado inmersos los conglomerados indígenas y ladinos guatemaltems, el derecho

consuetud¡nario ¡ndígena se haca más evidente sin duda, en el ámb¡to del derecho c¡vil.
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4.1. Def¡nic¡ón

'Derecho consuetudinar¡o, o no escrito, es el introducido por la costumbre praclicada

por mucho t¡empo"15.

En consecuencia el derecho ¡ndigena o consuetudinafio, es aquel que no está escrito y

que la comun¡dad, el pueblo o el grupo soc¡al lo ha aplicado según las costumbres, las

sreenc¡as religiosas, practicadas por sus ancestros de mucho tiempo atrás y que este

mismo se ha venido transmit¡endo de generac¡ón en generación es dec¡r de padre a

hios.

Para Emmanuel Kant, al referirse al derecho, manifiesta "Responder esta pregunta,

requiere abandonar por un momento los princ¡pios empiricos y buscar los orígenes de

los ju¡cios de la razón pura eomo único fundamento de toda posible leg¡sleción positiva,

de lo mntrario se seguirá des@noc¡endo por clmpleto cual es el criterio universal que

permite discernir en general entre lo iusto y lo injusto."16.

El derecho, es el sistema de normas fundadas en princ¡pios éticos susceptibles de

sanc¡ón coercitiva que regula la organizac¡ón de la sociedad y la reacción de los

individuos y agrupaciones dentro de ella, para asegurar en la misma la consecuc¡ón

armónica de los f¡nes ¡ndividuales y colectivos, cuya base son las relaciones sociales

existentes que deteminan su contenido y carácter en un lugar y momento dado.

1s Sopena, Ramón. D¡cc¡onado enciclopédico. Pág. 138
16 lntroduccór . la c¡encia de la sociodad. Páq. 9'l
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¿1.2. Esü¡dio doctrinar¡o y legal

En Guatemala existen dos normativas sociales y iuríd¡cas, dos sistemas para el orden

social nacional lo que los acuerdos de paz le llaman S¡stema Nacional de Just¡c¡a, el

derecho indígena maya, lambién llamado derecho consuefud¡nario ¡ndígena, y el

s¡stema jurídico nac¡onal v¡gente guatemalteco, ambos con sus prcpias mnstrucciones

ftlosóficas p€ro en diferentes posiciones, uno eliuríd¡co ¡ndígena maya, en su situac¡ón

de subordinación frente al sistema jur¡dico nacional, que se encuentra en una situac¡ón

de dominio, en virtud de su oficialidad legal y entonces se convierte en excluyente en

cuanto a la val¡dez dentro y frente al Estado, pero d¡gno es reconocer que esta

evolución social "los pueblos ¡ndígenas cons¡deran no solamente como algo

irenunciable el seguir viviendo bajo sus propias formas e instituc¡ones jurídicas, s¡no

que ¡ncluso aspiran al poder seguir desarrollándolas dinámicamente"17.

Siendo por consiguiente labor fundamental de las ciencias sociales, especialmente la

antropología juridica, descr¡bir y analizar desde sus prop¡os postulados un derecho

¡ndígena o un sistema jurídico pero ¡dentif¡cado y dibuiado desde sus propios princ¡pios

filosóf¡cos y teleológ¡cos, demostrando que el derecho indígena sigue su propia lóg¡ca y

su propio desanollo. La práctica cotid¡ana del derecho maya en las comun¡dades

indígenas del país muest¡a la ex¡stenc¡a de todos los elementos necesar¡os para

considerársele o para reconocer que se está frente a un s¡stema jurídico de estructura

prop¡a.

17 Kupp€, Renéy pozst Richard. Antrcpologla dol ds]€cho. Pág. 41
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Resulta evidente la existenc¡a de un plural¡smo legal en Guatemala, constitu¡do por el.\

derecho estatal, el derecho consuetud¡nario y los sistemas normativos que utilizan los

otros grupos culiurales existentes en el teritorio. Junto a esto, también resu¡ta claro

que el derecho util¡zado por los mayas está est¡gmatizado ideológicamente y es

¡gnorado en el ac{ual ordenamiento constitucional del país.

A la par de todo esto, el s¡stema legal guatemalteco, presenta serias fallas que se

evidencian en la falta de confanza que la población manifiesta al sistema de iust¡c¡a

estatal. Los señalami€ntos de la inef¡c¡encia se hacen visibles en la conupción, la

lentitud en el func¡onamiento de los tr¡bunales, el d¡flcil acceso al sistema, por razones

estatales como: la reducida cantidad de tr¡bunales, el costo económ¡co y el

analfebet¡smo de la mayor parte de la población. Junto s ellos se puede agregar la

pobre calidad de las decisiones judic¡ales y la poca capacidad técnica de buen parte

del personal asignado para las tareas adm¡nistrativas y judiciales.

Es claro entonces que el derecho nacional a la par de excluir a las otras fomas legales

existentes, presenta serias deficiencias que dificultan el desarollo de cond¡c¡ones

óptimas para la conv¡vencia soc¡al. El autoritaísmo que ha prevalecido en Guatemala

ha dado soluciones fozadas a los conflictos ¡nd¡viduales y sociales y de esta forma ha

l¡mitado también el actuar de los órganos autorizados para ¡mpartir.¡usticia. Todo esto

últ¡mo, también ha sido transm¡t¡do a la poblac¡ón pues en muchos momentos las

d¡ferencias indiv¡duales y colect¡vas son resueltas med¡ante fómulas violentas (como es

el caso del fenómeno de los l¡nchamientos), la ineficac¡a del s¡stema de justicia se debe

a vsrios factores vinculantes a Ia vida soc¡al, eomo el anatfabet¡smo, la pobreza, y la
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pobreza extrema que limitian un buen desarollo de la tarea iud¡cial y del acceso de las

personas a lost bunales.

Ex¡sten otras condiciones mmo lá pobreza y el analfabet¡smo que lim¡tan un buen

desarrollo de la tarea judicial y del acceso de la persona a los tribunales. Todo esto trae

consigo la percepc¡ón de que el sistema también es defectuoso porque no toma en

cuenta la divers¡dad cuftural y no hace uso de las formas altemativas existentes en

Guatemala.

Para incursionar al derecho consuetudinar¡o es necesario considerar var¡os aspectos

cientif¡cos sociales, fundamentalmente del que hacer f¡losóf¡co que en @nsecuenc¡a

anal¡za que abarca varias disciplinas relacionadas con eltema, no es posible abordar la

temática del derecho consuetudinario sin antes hacer un anál¡sis desde el punto de

vista soc¡ológico, h¡stórico y antropológ¡co de la real¡dad colectiva soc¡al de un grupo

deteminado.

Los derechos indígenas son derechos colec{ivos, de pueblos. Cuando se habitia un

Estado, no se está diciendo que éstos tenga más derechos individuales que el resto de

la población no disfruta, sino que se les respeten los que les corresponden como

m¡embros de tal Estado, @njuntamente con aquellos que les son ¡nherentes como

pueblos indigenas, portadores de una cultura d¡ferente a los demás, es la fuente de

donde emanan iales derechos, los m¡smos incluyen no solo los derechos humanos más

básicos a la vida e ¡ntegridad, sino también los derechos sobre su teritorio, al id¡oma,

cultura, religión y otros elementos que forman parte de su ¡dentidad como pueblo.
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Es necesario aclarar qué se entiende por pueblo indígena, como categoria juríd¡ca y

ente colectivo suieto de derecho, señalando los rasgos específ¡cos del pueblo indigena

para delimitarlo como titular de derechos que no coresponde a quienes no reúnan los

atributos requeddos para ello.

La discusión sobre lo que se debe entender por pueblos indígenas abarca muchos y

muy variados aspeclos. Comienza desde la misma designación, pues para eslo se han

ulil¡zado diversos vocablos, todos distintos y a veces enc€ntrados, entes los cuales son

más comunes los de "indígenas", "¡ndios', "grupos tribales", 'm¡norias culturales",

'm¡norías nacionales', etcétera. En cuanto a la d¡versidad de criterios se han tomado

en cuenta para identificados y d¡stinguirlos tanto entre ellos como de qu¡enes no lo son,

se pueden establecer tres puntos de v¡sta diferentes, a saber: los que se han formulado

desde las Cienc¡ag Sociales, prine¡pslmente ¡a Antropología; los elaborados por los

propios indígenas y los que provienen de organismos internac¡onales, algunos de ellos

teniendo como fuente documentos jurid¡cos.

Los indígenas, según las C¡encias Sociales, en Guatemala desde ¡n¡cios del presente

siglo los antropólogos ¡niciaron una discusión sobre la conceptualizac¡ón del indígena,

resattando algunos de los rasgos caracteristicos, polémica que duró más de medio s¡glo

porque cuando algunos creían haber encontrado una defnic¡ón aplicable a todos los

grupos étnicos, otros descubrian que les faltiaban rasgos fundamentales que no habían

sido tomados en cuenta.

Uno de los primeros elementos que se utilizaron para diferenc¡ar a los indígenas de
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quienes no lo son fue su constitución biológica, posición que pronto fue desechada por

desafortunada, pues además de resultar altamente rac¡sta se enfrentó al ineludible

problema de no poder identif¡car por ese medio como indígenas a aquellas personas

que hab¡an experimeniado alguna mezcla con otro grupo étn¡co o con personas ajenas

a ellos, excluyendo por ese solo hechos muchas personas y grupos de ser

cons¡derados como tales, a pesar de c¡nservar todos sus demás rasgos que los

¡dentit¡caban como descend¡entes de cultuEs precolomb¡nas y que mantenían el

sentido de pertenencia a su grupo y este los reconocía como parte de ellos,

Otro criterio por el cual se les trató de caracter¡zar fue el lingi¡lst¡co, pero tampom

resultó ef¡caz, porque al igual que el primero fue reducc¡onista, por lo que no pudo

resolver el problema de muchas pérsonas que sin ser indígenas hablan alguna lengta

originar¡a de éstos por haberla adqu¡r¡do de alguna manera y, alcontrario, también topó

con personas que siendo ¡ndígenas hablan perdido el dominio de su lengua nativa pero

conservaban los demás rasgos característicos de su grupo y este los seguía aceptando

como parte de é1. No obstante esto, para el gob¡erno mexie¡no sigue s¡endo el

elemento central paIa contabillzar su población indigena por la dmcuhad que presenta

utilizar otro tipo de parámetros para ello.

Un criterio que corrió con más suerte que los anteriores fue el cuftural. identif¡cando este

vocablo con cultura prehispánica o, por lo menoÍ, ajena a la cultura occ¡dentá|. Asi, se

¡dentificó como ¡ndígena a squellas personas o grupos de personas que ten¡endo

antecedentes previos a la conquista y colonización de las tierras americanas, a la época

de la independencia todavia conservaban, si no todos, la mayoría de ellos.
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Juan Comas, manifesta 'Son indígenas quienes poseen predom¡n¡o de cultura material

y espiritual pecul¡ares y distintas de las que se han dado en llamar cultura occidental'l8.

Por su parte Manuel Gamio, dice 'Prop¡amente un ¡ndio es aquel que además de hablar

exclusivamente su lengua nativa, conserva en su naturaleza, en su foma de v¡da y de

pengar, numerosos rasgos culturales de sus antecesores precolombinos y muy pocos

rasgos occidentales"ls.

Alfonso Caso, est¡pula'Se denomina indios o indfgenas a los descendientes de los

habitjantes nativos de América -a quienés los descubridores españoles, por creer que

habían llegado a las indias, llamaron ind¡os que conservan algunas carsc{eristicss de

sus antepasados tales como rasgos ffs¡cos, vest¡menta, creencia relig¡osa y en virtud de

las cuales se hallan situados económica, polit¡ca y socialmente en un plano de

inferioridad frenle al resto de la población ladir¡a, y que, ordinariamente se d¡stinguen

por hablar la lengua de sus antepasados así como el traje ¡ndígena que utilizan

como vestimenl,a, hechos que determinan el que éstas tamb¡én sean llamadas lenguas

indígenas'20.

Los científ¡cos sociales también han buscado una defin¡ción de lo que hay que entender

por indígenas, según la concepción de los propios indígenas. En efecto, tanto en

México como en Latinoamérica, lo3 propios pueblos indígenas, sea de manera colect¡va

1a Razón de ¡er del mov¡m¡anto ¡ndbcra, en Amé¡¡c¡ lnd¡gan¡. Pág.41
1É Paf¡¡g Subde¡anolladoo. Pág. 125
á Det¡n¡ci¡in del ind¡o y lo indio. Pá9. 89
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o a través de sus represeniantes, se han preocupado por desentrañar los rasgos.

característ¡cos que tos identifiquen entre si y los distingan de quienes no lo son. Esas

característ¡cas defin¡torias de sus rasgos particulares algunas veces se han elaborado

como producto de refexión colect¡va, otras asumiendo una posición polít¡ca frente a los

no indígenas y unas más como reflejo de una vis¡ón particular.

El Segundo Congreso lnd¡gen¡sta lnteramericano, celebrado en Cuzco, peril, en el año

de 1949, en la resolución número 10, defin¡ó al ¡ndio de la siguientes mane¡a .El indio

es el descend¡ente de los pueblos y naciones precolombinas que tiene la misma

conciencia soc¡al de su condición humana, as¡mismo cons¡derado por propios y

extráños, en su s¡stema de trabajo, en su lenguaie y en su tradición, aunque estas

hallan sufrido modit¡caciones por contactos extraños.

El Consejo lndio de Sudamérica, es una organizac¡ón fundada en elaño de 19g0, surge

como ent¡dad aglut¡nadora y representativa de los pueblos, naciones y organizaciones

indígenas de Sudamériea por su parte da la sigu¡ente def¡nición: "Los puebfos ind¡os

somos descendientes de los pr¡meros pobladores de este cont¡nente: tenemos una

h¡storia común, una personalidad étn¡ca propia, una concepción cósm¡ca de la v¡da y

como herederos de una cultura milenaria, al cabo de quin¡entos años de separación,

estamos nuevamente un¡dos para encabezar nuestra liberación total del colonialismo"2l.

Enarbola la reiünd¡cac¡ón, defensa, difusión, ciencia, ¡eligión, f¡losofia, derecho, h¡storia,

arte, medicina y lengua adóctona como exprcsón cullural de los pueblos indigenas.

21 Stavenhagen, Rodofo. Oorrcho ¡ndlgrn¡ y de?rcho¡ hum¡no8 en Amó.ka L.tina. pág. 136
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4.3. El derecho consuetud¡nario y los acueldos de pat

Los acuerdos de paz establecen que para tener verdadero derecho a la justic¡a se

deberá hacer por tres elementos:

'1. Reconocer la prop¡a iusticia indígena.

2. Acceso a la iusticia estiatal reformada.

3. Mecanismo altemativo de resolucón de conflictos.

Los Acuerdos de Paz, sobre todo el Acuerdo de ldentidad y Derechos de los Pueblos

¡ndigenas, establecen que se reconozca legalmente este derecho. Para que haya

verdadero reconoc¡m¡ento del derecho indlgena hay que recono@r tres elementos:

El reconoc¡miento de la preexistencia del derecho indígena. Esto signmca que se tiene

que reconocer que hay un derecho indígena que está operando, que está funcionando,

m¡smo que se ha apl¡c€do de genemción en geneEción. Hay un princip¡o iuridico que

dice: no puede haber castigo sin ley previa.

Según los Acuerdos de Paz, el Estado tiene que reconocer que hay un derecho, que

ese derecho está establecido. Se reconoce que existe desde hace siglos y lo más

interesante es que la Legblación Colonial lo reconoció legalmente, constitucionalmente.

Las llamadas leyes de ¡ndias reconocian el derecho ¡ndigena que operaba en

Guatemala; éste se dejó de reconocerse con la Constituc¡ón de 1824, que fue la
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primera Conslitución que se tuvo en la época independiente; en esla desconoc¡ó el..

reconocim¡ento del derecho indigena, ahí se acabó el reconocimiento del ldioma. Un

decreto de la Asamblea Const¡tuyente de 1824, manifiesta que deben desaparecer los

idiomas indígenas en Guatemala, porque son causa de¡ atraso del país y se encarga a

los señores curas pafa que promuevan la desaparición de esos ¡d¡omas, premiándose

con los meiores curatos, las mejores pafioqu¡as, las más prósperas.

Tan difíc¡l era la situac¡ón de los indígenas en la época de la independenc¡a, y después

de la m¡sma, que en 1839 La Asamblea Constituyente volv¡ó hacer v¡gentes las Leyes

de lndias, menos aquello que implicara pérd¡da de la independenc¡a.

De lo anterior se demuestra que el derecho indigena ha existido por siglos, es decir de

generación en generación es decir una transmis¡ón no solo de sabidur¡a, si no de

creenc¡as principalmente de abuelos a hiios y ha sido reconocido por el Esiado colonial

y por el Estado ¡ndependiente, por épocas. Debe haber un reconocimiento estatal de la

ex¡stenc¡a prev¡a del derecho indigena.

Reconocim¡ento del sistema de autor¡dades que lo aplica. No puede aplicar el

derecho ind¡gena quien no lo conoce, es dec¡r, que una autoridad como un alcalde

auxiliar, el juez de paz o de ¡nstanc¡a, o cualquier otÍa persona que pueda tener un

cargo en la administración públ¡ca no podría aplicar este derecho por no conocer el

calendar¡o sagrado, la cultüra indígena.

Reconocerle constitucionalmente la facultad de ¡uzgar, que no es solo el areglo,
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conocer de un delito y aplicar una pena que es obl¡gatoria para el que es sometido a

ese lribunal. Otra cosa son los mecanismos alternativos de solución de confl¡ctos, esto

es arreglo enlre part¡culares.

S¡ no se reconocen legalmente estos tres elementos, es falso que haya reconoc¡miento

del derecho indígena. Para efecluar este reconocimiento hay que modif¡car la

Constituc¡ón Pol¡tica de la República de Guatemala.

Los fundamentos de derecho a la propia iusticia indígena, se encuentran en el

Convenio 169, en el Acuerdo de ldentilad y Derechos de los Pueblos lndígenas, que es

el reconocimiento legal de normative consuelud¡naria, autor¡dades y proced¡m¡entos

¡ndígenas.

Los acuerdos de paz establecen que debe existir el acceso a la justicia estatal, que sea

garantista, pluricultural, multil¡ngiie, ef¡c¡ente y honrada. Lo cual está establecido en el

Acuerdo de ldentidad y Derechos de los Pueblos lndigenas, al manifestar el derecho de

defensa, jueces bilingües, intérpretes, perita¡e cuttural.

Con la t¡rma de los acuerdo de paz, y específ¡camente del Acuerdo Sobre ldentidad y

Derechos de los Pueblos lndígenas, por primera vez en la historia el Estado

guatemalteco se compromele s efectuaÍ las reformss mnstitucionales y secundar¡as

ne@sarias para reconocer los derechos de los pueblos ¡ndígenas a e¡ercer sus propias

formas de derecho. Aunque ¡ndudablemente se ha hecho algunos avances en este

proceso, todavia ex¡ste mucha corifus¡ón y fatta de conocimiento acerca de qué es
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exactamente el derecho consuetud¡nario ¡ndígena, como se manifiesta en la actualidad

en Guatemala, y la manera mncreta en que podría ser incorporado al sistema legal

nacional.

La reforma a la justicia, exig¡da en los acuerdos de paz, ha creado una discusión sobre

la mala cal¡dad de justicia en Guatemala y la importancia de que ésta tenga un g¡ro

profundo haeia el csmbio- Esos camb¡os exig¡dos involuclan una mayor efieiencia del

sistema y el reconocim¡ento del plural¡smo legal en el país. De esta suerte la com¡sión

de fortalecimiento de la.¡ust¡cia en Guatemala, ha presentado un informe que propone

recomendac¡ones importantes para mejorar e¡ s¡stema.

En tal virtud los Acuerdos de Paz han fortalecido el derecho de los pueblos indígenas,

los cuales han guedado plasmados en los mismos, pero es necesario que se pongan en

práctics y se cumplan con las estipulaciones y los crmpromisos mnespondientes.
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CAP|TULO V

5. Violación a la Carta de las Naciones Un¡das sobre la tortura y otros tratos

crueles, degradantea e ¡nhumanos, en la aplicación del derecho indigena.

"Los ¡nstrumentos ¡nternac¡onales constituyen verdaderas líneas directrices de polit¡ca

cr¡minal, que involucran tanto aspectos de organización administrat¡va de instituciones

encárgadas de la aplicación de la ley, tales como la Policía, funcionarios pen¡tenc¡arios

y judiciales, como aspectos eminentemente legislat¡vos. Los Estados se encuentran por

tanto sujetos a una directr¡z político-crim¡nal que garant¡ce en todo momento qué

prácticas de tortura no serán realizadas dentro de su jurisd¡cción y, que en todo caso,

de existir alguna práctica, esta será adecuadamente perseguida y sancionada

penalmente"22.

En la actual¡dad, y tras la Declarac¡ón Universal de Derechos de la Organizac¡ón de

Naciones Unidas, la tortura está cons¡derada como ilegal en cas¡ todos los países,

hasta el punto de que las pruebas obten¡das bajo tortura son consideradas nulas, por

mucho que sea c¡erto lo que el torturado haya declarado. A n¡vel mundial se ha

desarrollado un movim¡ento no un¡ficado de evolución paulatina, en torno a la

prevención y erradicación de las prácticas de tortura. Durante el S¡glo XX, este delito

cobro ev¡dencia, como consecuencia de su peeetrac¡ón en formas cada vez más

s¡stemáticas.

22 Rodríguez, Aleja¡dro. Oelitos de tortura. Pá9. 71
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Señala el Doclor Felipe Gonález que: 'En relación al tema de las nomas sobre.

torturas y otros tratos crueles, inhumanos o degradantes, existían, antes de

$tablecerse normas esp€clficas en el gistema inter€mericano, ciertos antecedentes a

nivel de las Naciones Un¡das. En realidad, antes de la ex¡stencia de la Convención

Amer¡cana de Derecho Humanos, la Comis¡ón lnteramericana trabaiaba sobre la base

de ls Declaración Americana de Dereehos y Deberes del Hombre, que contenia une

visión muy general sobre la segur¡dad de las peFonas, en el sentido de la protecc¡ón de

su integridad fisica psicológica y psíquica. Sobre esa base, la comisión organizaba

investigae¡ones en los d¡stintos paises y acogía denuncias por lo múltiples maltratos

ocas¡onados a los seres humanos. "23.

Con ello queda evidenciado que, si bien es c¡erto no es un movimiento un¡tario o

especif¡co, s¡ existe dentro de la lógica proposit¡va de la comunidad intemacional, un

esluezo ya que desde hace muchos años específicamente desde la época de le

Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre, por lograr brindar

confianza y seguridad a la ¡ntegridad fís¡ca de toda persona humana, ya que la tortura

es el ac{o de causar daño fis¡co o ps¡cológico ya sea por medio de máquinas, artefac.tos

o s¡n ellos, s¡n el consentimiento y en contra de la voluntad de la víctima generándose la

f¡gura legal de apremio ilegít¡mo; o b¡en con el consent¡miento de la víct¡ma

(sadomasoquismo), vinculado principalmente al dolor tís¡co y/o quebrantamiento moral

que puede o no desembocar en la muerte, el daño tísico se puede real¡zar de varias

formas, med¡ante golpes, rotum de huesos, @rtes, quemaduras o posturas @rporales

B Aroc¡ac¡ón par¿ la Prevenc¡ón de la Tortura. Pág.45
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incómodas; en general, la tortura psicológica es un crimen de tal naturaleza, que la

angustia, la depresón y el sufrimiento moral constituyen el cuerpo dél delito y pueden

convertirse en armas @n las que el v¡ct¡mario causa daños a la salud, con elf¡n de que

el ¡nterrogador acceda más fácilmente a sus deseos.

Más adelante continúa señalando el autor citado que: 'Fue desarollándose un sistema

más completo: en primer térm¡no, la D€claración Universal de Derechos Humanos

prohibía ya en su Articulo 5 el sornetimaento a torturas o tratos crueles, inhumanos o

degradantes. Lo prop¡o se hará después en el Pacto lntemacional de Derechos Civiles

y Polít¡cos, cuyo Artículo 7 establece la misma proh¡b¡ción sobre torturas y

experimentaciones médicas o c¡entfficss con pealonas s¡n 3u mnsentim¡ento.

Paralelamente, en el sistema europeo de derechos humanos también se van

desanollando elementos sobre torturas y otros tratos crueles, inhumanos o

degradantes. Existe un caso famoso del año lg7l, de lrlanda contra el Reino Unido,

por el trato que daba la policía de Gran Bretaña a miembros del Ejercio Republicano

ldandés. En este caso, la Corte Europea de Derechos Humanos hizo una distinc¡ón,

que después no ha sido frecuente en otros órganos ¡ntemacionales, y es la d¡st¡nción

entre torturas y otros malos tratos. En el caso en referencia se trataba de práclicas

s¡stemát¡cas, como la de ¡ntenogar a las personas con los ojos vendados, el pr¡varlas

de alimentos durante cierto tiempo y el privarlas tamb¡én del sueño. "La Corle Europea

de Derechos Humanos sostuvo que la forma en que se desanollaban esas prácticas por

la policia inglesa no constituía tortura, s¡no un rango más bajo, o sea iratos crueles. Sin

embargo, a nivel inteEmer¡csno, la Comigión lnteramer¡cana de Derechos Humanos ya
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en esa época señalaba que el catálogo de conduclas que podían ser consideradás

como torturas era mucho más amplio que lo que habia sostenido su homóloga europea,

es dec¡r que los tratos menc¡onados anter¡ormente const¡tuían una forma de tortura"2l.

Lo s¡gnificativo del parágrafo c¡tado es que, pese a la distinción hecha por algunos entre

tortura y tratos crueles y por otros no, en el año 1975 la Organización de Nac¡ones

Unidas adoptó la Declarac¡óñ para la Protección de las PeBonas contra la Tortura y

otros Tratos Crueles, lnhumanos o Degradarites, la cualcontiene en su Artículo 1, como

ya se especificó en el capítulo primero del presente trabaio de invest¡gación, la

definieión de tortura, s¡endo en la Convención Contra la Tortura y otros TÍatos o Penas

Crueles, lnhumanos o Degradantes, (mismo que constituye un Tratado jurídicamente

vinculante), en donde se establec¡an los fines para los cuales se lleva a cabo una

tortu¡a, es dec¡r, para obtener un resultado (una confes¡ón) deltorturado, ya Aunque la

Convenc¡ón lnteramericana para Preveni¡ y Sanc¡onar la Tortura especifique que un

acto se cons¡dera tortura indistintamente del fn con el que se cometa, ya que el daño

fls¡co ge puede causar med¡ante golpes, rotura de huesos, desganes musculares,

violación, privación del sueño o posturas mrporales incrmodas entre otras. Por su

parte señala el Doctor Elias Cananza representante del lnstituto Latinoamericano de

Naciones Unidas para la Prevención del Delito y Tratamiento de¡ Del¡ncuente, ILANUD,

que los tratos o penas crueles, ¡nhumanos o degradantes suelen ser -no

indefectiblemente en todos los casos, pero con gran frecuencia- los tratos habituales

exigtentes en los s¡stemas penitenciarios, no obstante que, al menos formalmente, en

" PeteG, Edward. L¡ toftüra. Pág. 81
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ellos los presos se encuentran todos a dispos¡ción de autoridad judicial competente'25

En el siglo XX el uso de la tortura revivió a mayor escala en los regimenes nazi,

fasc¡sl,as y en los estados comunistas como arma de coacc¡ón politica. Los países

soviéticos de Europa hicieron uso frecuente de las técnicas denominadas de "lavado de

cerebro", foma de tortura psicológica en la que la desorientac¡ón mental era inducida

por medios como era el obligar a un pris¡onero a pemanecer desp¡erto ¡ndefinidamente.

El "lavado de cerebro" se practicó de modo ernstante por CoÍea del Norle sobre los

prisioneros de guerra estadoun¡denses. La tortura fís¡ca y psicológica se ha utilizado en

la mayoría de los países de Latinoamérica contra miles de personas acusadas de

pertenecer o simpatizar con el soc¡al¡smo. Se utilizaron las más brutales torturas fisicss

y las más refinadas torturas psicológ¡cas. Con eltin de la Gueffa fría y de las dictaduras

militares pro-occidentales, las denuncias por estos t¡pos de prácl¡cas vejatorias ha

desaparecido en muchos países como Chile, Uruguay y Argent¡na y se espera que

desaparezca en otros países recientemente democratizados.

"La presencia en cas¡ todas las legislac¡ones procesales modernas de preceptos

dirigidos a evitar los malos tratos de los detenidos, las coacc¡ones y amenazas para que

declaren y las torturas inflingidas por la autoridad o a su amparo no ha conseguido, s¡ñ

embargo, effad¡car plenamente estos graves abusos de poder. El Estado y sus

representantes, en su afán por acabar a toda costa con la cr¡minalidad y sobre todo con

la crim¡nalidad que amenaza más gravemente su estructura política, no s¡empre

6 El pr¡3o ain condena en Amérlc. L¡t¡ü y el C¡.ib€. Pág. 45
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rcspeian los principios genera¡es que informan la legislación penal ord¡naria y

constantemente recuren a leyes de excepción, más o menos erfemisticamente

llamades de seguridad c¡udedana, que, de heeho y derecho, suponen la derogación de

todo el disposit¡vo de garantías pensando para la protecc¡ón del c¡udadano, de todos los

ciudadanos sin excepción, frente a los abusos de los representantes del poder

estataf26.

Los horrores de la lnqu¡sic¡ón y el uso excesivo de la toriura en el ámbito judicial desde

el s¡glo XIV hasta el XVI acabó forzando un cambio de mentalidad que culminó mn la

abol¡ción de este proced¡miento de mart¡rio en todos los pa¡ses de Europa. Se utilizó por

últ¡ma vez en lnglaterra en 1640, para una confesión en un caso de traición,

enelsigloxxel uso de la tortura revivió a mayor escala, los paises soviéticos de

Europa h¡eieron uso ftecuente de las técnicss denominadas de 'lavado de cerebro',

forma de tortura psicológica en la que la desor¡entación mental era inducida por med¡os

como era el obligar a un prisioneÍo a permanecer despierto indefn¡damente, a

mediados del siglo Xvlll la tortura fue abol¡da en Francia, Prusia, Saionia, Austria y

Suiza. Un ed¡c1o papalde l816llevó a su completa abolic¡ón en los países católicos.

La democracia se basa en un grupo de valores, actitudes y prácticas bien comprendidas

que adoptan diferentes formas y expres¡ones en las distintas culturas y sociedades del

mundo, las princ¡pales caracterfst¡cas de la democ¡ac¡a modema son la l¡bertad

indiv¡dual, que proporciona a los c¡udadanos el derecho a decidir y la responsab¡lidad

6 Muñoz Conde, Franc¡sco y Garcla Aran, Mercedes. Oelrche p¡n¡|, p.rte e3pectal, Pág. 183
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de determinar sus propias trayectorias y dirig¡r sus propios asuntos, la igualdad ante la

ley, el sufrag¡o universaly la educación.

Estas característ¡cas han s¡do proclamadas en grandes documentos históricos, como la

Oeclarac¡ón de lndependenc¡a de los Estados Unidos de Norte América, que afirma el

derecho a la vida, a la libertad y a la búsqueda de la felicidad, que defendía los

principios de libertad c¡vil e igualdad ante la ley, y por su parte la Declaración Universal

de Derechos Humanos, aprobada por la Asamblea General de la Organización de las

Naciones Unidas (ONU) en d¡ciembre de 1948. En ella se recogen los derechos eiviles y

políticos fundamentales que atañen a peBonas y naciones, tales como la vida, la

l¡bertad, la ¡ntimidad, las garantías procesales, la condena y prohib¡ción de la tortura, de

la $clavitud, y los derechos de reunión, asoc¡aeión, huelga y autodeterminac¡ón entre

otros. Desde su promulgación, la declaración, aunque sólo fue ratificada por una parte

de los estados m¡embros, ha servido de base para numerosas reivindicaciones políticas

y c¡viles, en cualquier Estiado.

Como consecuencia de lo expuesto en el primero de los subtemas del primer capítulo

en el presente traba.io de invest¡gación, s€ presenta una modificación radical también al

ámbito de las legislac¡ones latinoamericanas en tomo al tema de la tortura.

La Constitución de Paraguay por ejemplo, estatuye en su Artículo 5 que: "Nadie será

sometido a torturas n¡ a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes. Elgenocid¡o

y la tortura, así como la des€paric¡ón fozosa de personas, el secuestro y el homicidio

por razones políticas son imprescriptibles'.
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La Constitución Política de República de Ecuador establece en su Artículo 19: Artículo

19. "S¡n perju¡cio de otros derechos necesarios para el pleno desenvolv¡m¡ento moral y

mateial que se deriva de la naturaleza de la persona, el Estedo le garantiza:

"La ¡nviolabilidad de la v¡da y la integridad personal. No hay pena de muerte. Quedan

prohibidas las torturas y todo proced¡miento ¡nhumano o degradante en @ntra de

cualquier persone...'

La Constitución Política de la Repúbl¡ca Dominicana, en su secc¡ón pr¡mera, Artículo I y

numeral 1, señala y,/o establece que:'La ¡nv¡olabilidad de la v¡da. En consecuencia, no

podÉ estableceBe, pronunc¡arse n¡ aplicarse en n¡ngún csso la pena de muerte, ni las

torturas, ninguna otra pena o procedimiento veiator¡o o que implique la pérdida o la

disminuc¡ón de la integridad fís¡ca o de la salud delindividuo'.

Mención especial merece el Artículo 19 de la Constitución Política de la República de

Guatemala, el cual en cuanto al s¡stema pen¡tenciario, por sobre los demás temas,

menciona la prohibición a la tofura, cuanto que estatuye en sll literal a, lo sigu¡ente:

?rtículo 19. S¡stema penitenciario- El sistema penitenciario debe tender a la

readaptac¡ón soc¡al y a la reeducac¡ón de los reclusos y cumpl¡r en el tratamiento de los

m¡smos con las s¡guientes normas mínimas:

Deben ser tratados mmo seres humanos; no deben ser discriminados por mot¡vo

alguno, ni podrán infligirseles tratos crueles, torturas fis¡cas, morales, psíquicas,

coacciones o molesiias, trabaios inc€mpatibles con su estado físic!, acciones

70



denigrantes a su d¡gnidad, o hacerles vict¡mas de exac¡iones, n¡ ser sometidos a

experimentos c¡entíficos..."

No obstante y como resulta lóg¡co, el regular un tema, no siempre es garantía de su

cumpl¡miento y respeto, como en el caso de la Constitución Política de Colombia que

prohibe la tortura, y es uno de los pocos países que mantiene una guena fmtricida con

las fuezas armadas revoluc¡onarias de Colombia (FARC).

"Aclualmente, algunas de las propuestas que se presentan a nivel del sistema

¡nteramericano son las siguientes: en primer lugar, la pos¡b¡lidad de que se aumente el

nrimero de miembros de la Com¡s¡ón lnieramericsna. Esto parece inadecuado, porque

la Comisión no tiene demasiados recursos y esto podría entrabar su trabajo. En

segundo lugar, se ha especulado con la ¡dea de nombrar un Alto Comisionado de

Derechos Humanos a nivel de la Organización de Estados Americanos, OEA, La

Com¡sión, s¡ se lee d¡eran los medios, podría ser un organismo más eficaz, con la

ventaja de encontrar sus facultades cla¡amente establecidas en la Convención

Amer¡cana, mientras que la figura del Alto Comisionado podría ser de mayor vinculÉción

al Secretar¡o General de la OEA, y en esa medida correría el riesgo de politizarse y

hacer perder un carácier más técnico y más iuridico a la investigación en mater¡a de

dereehos humanos'¿7.

La Gomunidad lntemacionales agrav¡ada o aiectada cuando se produ@n estos delitos.

t Go¡zález Morales, Fel¡pe- Ststrm¡ lriter¡m.rlcano dc dcfrchoÚ hum¡nos. Pág. 46
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Desde la Declarac¡ón Universal de Derechos Humanos formulada en 1948, y luego db .,.

la exper¡encia de los tribunales m¡litares de Nuremberg y Tokyo, existe concienc¡a de

no tolerarse ciertas conductas, por ejemplo: desapariciones foftadas, ejecuciones

extrajud¡ciales, las detenc¡ones arbitrarias, entre otras. El objetivo de la tortura puede

ser vatiado: obtener una confesión o información de la víctima o de una tercera

persona, como venganza por un hecho comet¡do por la victima.

Es así que el Pacto lnternac¡onal de Derechos Civiles y Polit¡cos regula su prohibición

absoluta en el Artículo 7: "Nadie será somet¡do a torturas ni a penas o tratos crueles,

¡nhumanos o degradantes. En part¡cular, nad¡e será sometido s¡n su libre

consentimiento a experimentos médicos o científ¡cos".

Ello s¡gnifica que, a d¡ferencia de la regulac¡ón de otros derechos humanos, no ex¡ste

n¡nguna justificación para admit¡r la tortura.

En consecuencia, inclusive en situaclones excepcionales se preserva la protecc¡ón de

la persona de esa práctica. Tal d¡sposición es recog¡da en el Artículo. 4.2 del Pacto,

relativa a la exclusión de restricciones relativas a ese derecho:

Del mismo modo en el sistema interamericano de protección, la Convención Americana

sobre Derechos Humanos prohíbe la toÍturai

. Toda persona t¡ene derecho a que se respete su integridad física, psiqu¡ca y

moral.



. Nadie debe ser somet¡do a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o

degradantes. Toda persona privada de libertad será tratada con el respelo

debido a la d¡gnidad inherente al ser humano".

En forma análoga a la ampliación de protección del pacto en s¡tuac¡ones de excepc¡ón,

elArticulo 27.2 regula que: "2. La disposición precedente no autoriza la suspensión de

los derechos deteminados en los sigu¡enles Artículos: (-..) 50 (Derecho a la lntegridad

Personal) (...), ni de las garantlas iudiciales ¡ndispensables para la protección de tales

derechos".

Es decir, la prolección de la ¡ntegr¡dad personal pertenece al núcleo inderogable que no

puede ser suspendido ni suprim¡do iamás, cualqu¡era sea la c¡rcunstancia en que se

encuentre un Estedo.

En 1975, la Organizac¡ón de Nac¡ones Unidas aprobó una Declarac¡ón sobre la

Protección de todas las Personas contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles,

lnhumanos o Degradsntes (resolución 3452 (XXX) de la ONU), que tue la bas€ para

que luego se aprobara la Convenc¡ón contra la Tortura, el '10 de d¡ciembre de 1984.

En la declaración, se cons¡deraba la tortura como "ofensa a la dignidad humana,'y la

def¡nición ha sido luego retomada en la convenc¡ón. Tal documento fue aprobado por

unan¡m¡dad.

Se aprec¡a que la Convenc¡ón de la ONU prcsenia una defin¡ción compleja, que reúne
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elementos sin los cuales, el aclo dejarfa de ser tal pero que calif¡caría como lrato cruel,

inhumano o degradante (Art. 16 de la Convención).

La prohabición absoluta de la tortura se refleja en la prohib¡c¡ón de la llamada

"obediencia debida" (Art, 2.3) y en la inval¡dez de invocar c¡rcunstancias excepcionales

para iustifiearla (Art. 2.2).

La Convenc¡ón regula un s¡stema de deberes internacionales de los Estados Parte. Es

dec¡r, le constriñe a tomar medidas en el ámbito intemo o doméstico y en el ámbito

propiamente ¡ntemac¡onal. Asi, todo Estado Parte se compromete e prevenir la

com¡sión de la tortura (Art. 2 de la Convenc¡ón) y a invest¡gar toda denuncia (Art. '12 de

la Convenc¡ón de la Organización de las Nac¡ones Un¡das) y dar curso a cualquier

queja al respecto (Art. 13 de la Convendón de la Organizsción de las Naciones

Un¡das); a identif¡car y sancionar a los responsables. Dentro de estas obl¡gaciones de

carácter intemo, debe tipificar todos los actos de lortura como delitos, ¡ncluso la

tentat¡va y mn penas adecuadas a su gravedad (Art. 4 de la Convención de la

Organización de las Naciones Unidas).

lncluso, a n¡vel ¡ntemacional, la convenc¡ón de la O¡ganizac¡ón de Naciones Unidas le

obliga a cooperar @n otros Estados que demanden extraditar a un presunto

responsable de este crimen (Art. 8), asf eomo prohíbe que se expulse, devuelva o

efradite a una persona a un pais donde el solicitado estaría en pel¡gro de ser sometida

a tortura (Art. 3.1). S¡ no procede a la efradic¡ón de la persona, está obligado a

someteÍ el asunto a sus eutor¡dades competentes para el enjuic¡amiento (Art. 7). Los
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Estados deben cooperar entre si para los procedim¡éntos penales emprendidos (Art. 9).

Se aplica aquí el princ¡p¡o de la jur¡sd¡cción un¡versal, que es el que traia de evitar la

impunidad de los crímenes cometidos por la human¡dad. No importa que el crim¡nal se

encuentre fuera de su país, si está en otro Estado Parte, se le puede juzgar y sancionar

(Art. 5, 6, 7 y 9). El mecanismo creádo para la superv¡s¡ón del cumplimiento de este

tratado es el Comité contra la Tortura, formado por 10 expertos independ¡entes que

ac,túan a título personal. El mecan¡smo aplicable a todo Estado Parte es la presentación

de un lnfoÍme ¡nic¡al, al año de la v¡nculación jurídica con el instrumento y de lnfomes

pedódic,os cada c\¡atro años, sometidos a examen DOr el Comlté, el cual podrá hacer

comentarios generales y tr8nsmitirlos al Estado Parte intrer$sdo, el cual puede

observarlos. S¡ le parece apropiado, el Com¡té puede incluir esta ¡nformación en la

publ¡cación de su informe anual.

Así mismo, todo Estado Parte puede ser objeto de un proced¡mienlo especial, si el

Comité '?ecibe información fiable que a su juicio parezca ind¡car de forma

fundamentada que se practica sistemát¡camente la torlura en el territorio de un Estado

Parte". En ese caso, inv¡ta a cooperar al Estado en cuest¡ón, designar a uno o varios de

sus miembros para pract¡car una invest¡gac¡ón conf¡denc¡al que compartirá con el

Estado investigado. Llegado el caso, podría incluir un resumen de sus resuttados en el

lnfome anual.

Tambén el Comité puede cono@r denunc¡as de ¡ncumpl¡miento de las obl¡gac¡ones

¡mpuestas por la Convención formuladas por un Estiado parte contra otro Estado parte
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y conocer, comunicaciones enviadas por personas somet¡das a su jurisdicción, o en su

nombre, que aleguen ser víct¡mas de una violación por un Estado Parte de las

disposiciones de la Convención. Ello, s¡empre y cuando el Estado Parte concemido

haya formulado una declaración expresa de reconocim¡ento de competenc¡a del Comité

para dichos fines.

En el caso de nuestro pa¡s, se ratificó la Convención @ntra la tonura de las Nac¡ones

Un¡das en 1986.

En el ámbito r€ional americano tamb¡én se aprobó la convención lnteramer¡cana

contra la tortura de las Nac¡ones Un¡das para preven¡r y sancionar la tortura en el año

de 1985. Contiene d¡sposiciones s¡milares a la convenc¡ón de la Organ¡zación de

Naciones Unidas y reaf¡rma el principio de iurisdicc¡ón un¡versal para el delito de

lortura.

S¡n embargo, es importante rev¡sar la definición de iortura consignada, pues cont¡ene

algunos elementos d¡ferentes a la formulada por las Naciones Unidas:

Para ámb¡to regional americano se entenderá por tortura todo acto real¡zado

intencionalmente por el cual se inflijan a una persona penas o sufrim¡entos físicos o

mentales, eon fines de ¡nvestigación criminal, como medio intim¡dator¡o, Gomo cast¡go

personal, como medida preventiva, como pena o con cualqu¡er otro tin. Se ent¡enderá

tamb¡én como tortura la aplicación sobre una persona de métodos tend¡entes a anular

la peBonal¡dad de la vlc.tima o a dbminuir su capac¡dad física o mental, aunque no
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causen dolor fís¡co o angust¡a psíquica.

No estarán comprendidos en el concepto de tortura las penas o sufrimientos tísicos o

mentales que sean rinicamente @nsecuenc¡a de med¡das legales o inherentes a éstas,

siempre que no incluyan la realizac¡ón de los actos o la aplic€ción de los métodos a

que se refiere el presente articulo.

Destaca como principal d¡ferencia que la Convención Interamericana no exige que se

lnflüan dolores o sufrimientos graves, con lo cualelámbito de su protecc¡ón es mayor.

El Artículo 2 la define como: "...todo acto realizado intencionalmente por el cual se

¡nflijan a una persona penas o sufr¡mientos fisicos o mentales, con fines de

investigsción crim¡nal, como medio intimidatorio, mmo castigo personal, como med¡da

preventiva, como pena o con cuahu¡er otro f¡n. Se entenderá tiambién como tortura la

aplicac¡ón sobre una persona de métodos tend¡entes a anular la personalidad de la

víct¡ma o a disminu¡r su capac¡dad fls¡ca o mental, aunque no causen dolor físico o

angustia psíquica. No estarán comprend¡dos en el concepto de tortura lás p€nas o

sufrimientos físicos o merfales que sean únicamente consecuencia de med¡das legales

o inherentes a éstas, siempre que no ¡ncluyan la realizac¡ón de los actos o la aplicac¡ón

de los métodos a que se ret¡ere el presente artículo".

Se había crit¡cado que la calif¡cación de dolores o sufr¡m¡entos graves podria recaer en

la subjetividad de los opeÉdores del derecho o que exigirfa medios probatorios no

siempre accesibles para l93 víctimas o sus abogadog. En ese sent¡do, la defin¡ción



interamericana libra de esa dificuftad y aún, en su formulación amplía la protección

cuando se ubica en la hipótes¡s de una descripción tipica en la que se encuentre

ausente el dolor físico o la angustia psíqu¡ca- Se trata del empleo de métodos

tendientes a anular la pe¡sonalidad de la vícl¡ma o a disminu¡r su capacidad fís¡ca o

mental- Es la hipótesis de la aplicación de inyecciones o el suministro de past¡llas o

medicamentos que acarreen la consecueñc¡a descrita-

En cuanto a la f¡nalidad de la tortura, que consiste en controlar, someter y quebrantar la

resistenc¡a del ser humano, la Organización de Estados Amer¡canos -OEA- y la

Organ¡zación de Naciones Unidas -ONU-, co¡nciden en lo básico; su redacción es mág

general y permite una protección más ampl¡a. La f¡nalidad en la descripción típica

cons¡ste en:

f¡nes de ¡nvest¡gación criminal

medio int¡midatorio

cast¡go personal

pena

cualqu¡er otro t¡n.

Dicho de otro modo, la investigación criminal conduce a h¡pótesis que no se

circunscriben a la producc¡ón de testimonios ún¡camente, sino que asoc¡a esa f¡nal¡dad

más geneÍal con el acto de tortura. Así mismo, el prever cualquier otro fin sin mendón a

razones de d¡scriminac¡ón como hace la Organización de Naciones Unidas -ONU-

podria incluir la tortura por razones gratuitas o fútiles que se d¡scute esté comprendida
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en la Convención de las Naciones Unidas.

Por tales razones, la detinición de la Convención lnteramer¡cana ofrece mayores

espac¡os de protecc¡ón a la persona, ya que establece un amplio marco de los

derechos que protege, una vida l¡bre de violenc¡a en el ámbito público y pr¡vado.

A pocos años de que se in¡c¡e un nuevo milenio y baio el mismo argumento con el que

los romanos la ejercían desde el siglo Vlll a. C., la tortura continua pracl¡cándose en

mas de 100 países fundamentalmente como med¡o para arrancar conbsiones a

acusados o sospechosos de la comisión de delitos, También pueden sufrir semeiante

suplicio sujetos cuya ún¡ca desgrac¡a es ser familiares, amigos o simples conoc¡dos de

los inculpados.

La preocupación de la conc¡enc¡a universal para ermd¡car este lacerante vicio que

ejercen los organismos gubernamentales de los d¡versos Estados se ha expresado

desde hace varias décadas en asambleas y convenciones de carácter mundial; en

d¡chos foros, los organismos encargados de hacer valer el derecho internacional han

presentado declaraciones y pr¡nc¡pios con el objeto de que sean suscritos por Ias

distintas neciones part¡cipantes.

Aunque un marco jurldico por sí m¡smo no garantiza la nación de la aberrante práclica

de los torturadores, constituye una base sin la cual la tortura y su @ns€cuente

proscripción y sanción por parte de las ¡nstanc¡as encargadas de ¡mpartir iusücia, no
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serán posibles en la realidad concreta de los hechos"28. Ante este caso ta convención.1...

tendría tamb¡én que haber ¡nclu¡do remedios ante la violac¡ón de derechos por omis¡ón,

pero también reconoce el derecho de l¡bertad de asoc¡ación, libertad de profesar

relig¡ón.

5,1. Declaración sobre la Protección de Todas las Personas Contra la Torlura y

Otros Tratos o Penas Cruelas, lnhumanos o Degradantes.

Esta declaración fue proclamada por la Asamblea General de Ia Organizac¡ón de las

Naciones Un¡das, mediante la resolución 3452 del 9 de d¡ciembre de 1975, y su

f¡nalidad fue desarrollar el Artículo 5 de la Declaración Universal de los Derechos

Humanos de 1948 sobre la tortura, la cual en su Articulo primero estable que se

entenderá por tortura:

"A los efectos de la presente Declaración, se entenderá por tortura todo acto por el cual

un funcionario público, u otra persona a inst¡gac¡ón suya, infl¡ja ¡ntenc¡onalmente a una

persona penas o sufr¡mienlos graves, ya sean fís¡cos o mentales, con el f¡n de obtener

de ella o de un tercero informac¡ón o una confesión, de castigarla por un acto que haya

cometido o se sospeche que ha cometido, o de ¡ntimidar a esa persona o a otras, no se

considerarán tortura las penas o sufrimientos que sean consecuencia únicamente de la

privac¡ón leg¡tima de la l¡bertad, o sean inherentes o ¡ncidentales a ésta, en la medida

en que estén en consonancia con las reglas minimas para el tratamiento de los

'?a Carrillo Prieto, lgnacio. Apuntes Bobre la tortura. Pág. 39
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reclusos.

"La tortura constituye una forma agravada y deliberada de trato o pena cruel, inhumano

o degradante'2e. Probablemente, esta Declaración sirv¡ó de base a la Convención

Contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, lnhumanos o Degradantes de 1984,

asf como para la Convención lnteramericana para Prevenir y Sancionar la Tortura La

defin¡ción vertida establece que la tortura es un acto que provoca sufrim¡entos graves

flsicos o mentales, cometido por un funcionar¡o público en foma intencioná|, en contra

de una persona con el objeto de obtener, de ella, infomación o una confes¡ón o

castigarla por un delito que se sospeche ha cometido. Y agrega, que la tortura atenta en

contra de la dignidad de toda peBona (Artículo 2) situación por la que ningún Estado

debe tolerar ni ¡ustif¡carla por causas excepc¡onales, sino por el contrario, el Estado

deberá tomar las medidas necesarias para impedir que se practique la tortura en su

jurisdicc¡ón. Destaca la capacitación de la policíe y demás serv¡dores pr¡blicos para que

tengan en cuenta la proh¡b¡ción de la misma, publ¡cándose para lal efecto d¡versas

normas que deteminen las funciones y deberes de dichos func¡onarios (Articulos 3, 4 y

5), indep€ndientemente del examen periódico de los métodos de ¡ntenogatorio y del

trato do las personas detenidas con el objeto de proven¡r la tortura y que ninguna

declarac¡ón hecha por med¡o de tortura será ¡nvocada como prueba en n¡ngún

procedim¡ento (Artículos 6 a I y 12r. En estos casos, el Estado deberá proceder de

oficio y real¡zar una ¡nvestigac¡ón imparc¡al e in¡c¡ar el proced¡miento penal respectivo

en @ntra de los responsables, ¡ndependientemente, de la indemnización a la victima o

a Tapia Hemández, Silverio. Princ¡pal6 doclareclon€. y tratádoq ¡ntem.clonat6 de deEchor
hunranor. Pá9. 89
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reparación del daño de conformidad con la legislación nac¡onal (Artículos 9, 10 y 11).

Por su parte el siguiente Articulo del m¡smo cuerpo legal establece lo s¡guiente: Ninguna

declaración que se demuestre que ha sido como resultado de tortura u otros tratos o

penas crueles, inhumanos o degradantes podrá ser invocada como prueba contra la

persona ¡nvolucrada n¡ contra ninguna otra persona en ningún procedimiento (Artículo

12t.

5,2. Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, lnhumanos o

Degradantes

Esta Convención fue adoptada el 10 de diciembre de 1984 y ratificada por nuestro país

el 23 de enero de 1986, publicada en el Diario Oficial de la Federac¡ón el 6 de márzo de

1986, entrando en vigor el 26 de junio de 1987 y su objeto principal es, precisamente, la

lucha contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes en el

mundo, ¡deológicamente, considera el remnoc¡miento de los derechos ¡guales e

inal¡enables de toda familia humana basada en la l¡bertad, la just¡c¡a y Ia paz en el

mundo. En tal virlud, establece la obligación de los Estados firmantes de promover el

respecto un¡versal, los derechos humanos y las libertades fundamentales tomando en

cuenta el Articulo 50 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, el Artículo

70 del Pacto lnternacional de Derechos Civ¡les y Políticos y, f¡nalmente, la Declarac¡ón

Sobre la Protección de Todas las Personas Contra la Tortura y Otros Tratos Crueles,

lnhumanos o Degradantes del 9 de dic¡embre de 1975. En este sentido, señala en su

Artículo primero que el concepto de tortura debe ser entend¡do de la sigu¡ente manera:

.''.
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'A los efectos de la presente Convención, se entenderá por el término tortura todo aclo

por el cual se ¡nflija ¡ntencionadamente a una persona dolores o sufrimientos graves, ya

sean fisicos o mentales, con el fin de obtener de elle o de un tercero ¡nformación o une

confes¡ón, de castigarla por un acto que haya cometido, o se sospeche que ha

cometido, o de intimidar o coacc¡onar a esa persona o a otras, o por cualquier razón

basada en cualquier tipo de d¡scrim¡nac¡ón, cuando dichos dolores o sufrimientos sean

inflig¡dos por un funcionario público u olra persona en el ejercicio de funciones públicas,

a ¡nstigac¡ón suya, o con su consent¡m¡ento o aquiescencia. No se cons¡derarán torturas

los dolores o sufrimientog que sean conseeuencia únicamente de sanc¡ones legftimas o

que sean inherentes o ¡nc¡dentales a éstas' .

Como se desprende de esta defin¡ción, brinda un enfoque que detemina

específ¡camente la conducta del¡ctiva, la confesión de la vfctima a la persona que la

práct¡ca, a las d¡versas formas de tortuG (fís¡cas y psicológicas) y a los sujetos que

inteNienen en la misma, s¡endo estos los servidores públicos en ejercicio de sus

funciones. En dicha Convenc¡ón se establece, además, que los Estados tomarán

medidas legislal¡vas, administratiyas, iudiciales o de otra indole para impedir los actos

de torlura en su terr¡torio (Artículo 2) y que esa @nducta no puede iustificarse por

n¡nguna razón (Artículos 4,5 y 6). Destaca en su artículo 10, que todo Estado velará

para que se Incluya una educac¡ón e ¡nformación completa sobre la proh¡bición de la

tortura en la formac¡ón de los serv¡do¡es públicos encargados de la aplicac¡ón de la ley

y de todos aquellos que part¡c¡pen en el aneslo, detención o pris¡ón de una persona

probablemente responsable de un hecho ilícito y sugiere que se actualicen los

instrumentos, normas e ¡nstru@¡ones, métodos y prácticas de interrogatorio, custodia y
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traiam¡ento (Artículo 11) procediéndose de ¡nmed¡ato a ¡nvestigar prcnta e

imparc¡almenle todo acto de tortura y se, tomen las medulas necesarias para proteger a

la peBona que denünc¡e un acto de tortura asf como a los test¡gos de ésta (Artículos

11, 12 y 13, y, en consecuencia, que ninguna declarac¡ón arrancada por med¡o de la

tortura podrá se¡ invocada como pruéba en ningún procedimiento (Articulo l5)-

Dentro del Art¡culo 14 establece la obligación del Estado de br¡ndar atenc¡ón a la

vlclima del del¡to de tortura y que debe garant¡zar a la víctima del delito la reparación y

el derecho a una ¡ndemnizac¡ón justa y adecuada donde 6e ¡ncluyan los med¡os para su

rehabilitación completa en la medida de lo pos¡ble y en caso de muerte de la vÍctima

como resultado de la tortura, las p€rsonas a su cargo tendrán derecho a dicha

¡ndemnización por parie del Estado. El ún¡co problema es que no se sug¡erc el

proced¡m¡ento para tal efecto. En la parte segunda de dicha Convenc¡ón, s€ señala que

en los casos de tortura sistemat¡zada denunciada ante un comité contra la tortura de

dicha Convención, este podrá intervenir para investigar los hechos y proponer

soluciones amistosas a través de la mnciliación.

5.3. Convención inbrameficana pata prevenir y sanc¡onar la tortura.

En esta Convención lnteramericana, Aprobada en Cartagena de lndias por la Asamblea

General de la Organización de Estados Americanos, el 9 de d¡c¡embre de 1985,

menciona que su obleto es prevenir y sanc¡onar la tortura (Articulo 1o), entend¡éndose

por torlura (Artlculo 20) lo sigu¡ente: Para los efectos de la presente convención s€

entenderá por tortura todo acto realizado intenc¡onalmente por el cual se ¡nflüan a una
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persona penas o sufrimientos tísicos o mentales, con el f¡n de investigación criminal,

como medida preventiva; como pena o con cualquier otro f¡n, la Convención iambién

exige a los Estados el adoptar medidas eficaces para pÍevenir la tortura dentro de sus

fronteras, y crea una capac¡dad de extradic¡ón de personas acusadas de tortura. Se

entenderá tambén como tortura la aplicación sobre una peGona de métodos tend¡entes

a anuler la personalidad de la victima o a d¡smlnu¡r su capacidad fís¡cs o mental,

aunque no causen dolor fis¡co o angustia psíqu¡ce.

Como se puede observar, tal como se transcrib¡ó en el primero de los capítulos del

presente trabajo de investigación, este ordenam¡ento iurid¡co expresa dos def¡n¡c¡ones

sobre la tortura, pr¡mero, c¡mo un asto dest¡nedo a intligir dolores o sufrimientos a una

persona, físicos o mentales, con f¡nes de investigac¡ón, int¡m¡dación o como castigo y

medida prevent¡va o mmo pena. Y segundo, como la aplicac¡ón de métodos tendientes

a anular la peBonalidad de la víctima (fisica y mental) aunque no causen dolor.

Estos conceptos, determinan el acto y la aplicación de la tortura en contra de una

peFona denominada viclima, en el Artículo tercero se señala que las personas

respons€bles de esta conduc,ta son empleados o func¡onarios públicos que ordenan,

instigan, inducen o cometen directamente o no imp¡den dicho acto, pero tamb¡én se

habla de terceras personas o complices, que por ordenes de los señalados serv¡dores

prrblicos cometen le ¡eferida mnducta, s¡n embargo, es de hacer notar que no señala si

estos cómplic€s t¡enen también la calidad de servidores públicos, es decir, existe un

error, en pr¡ncipio, al referi¡se a terceras personas (sin que estos sean servidores

pliblicús), porque en trodo caso, éstas ter@ras personas estarían comet¡endo el delito
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de lesiones y no de tortura.

Poster¡ormente, en el Artículo 40 s€ estiablece que no se justif¡cara tortura alguna

cuando exista un estado de guerra, amenaza de gueffa, estado de sitio o de

emergencia, conmoción o confl¡cto interior, suspensión de garantías ind¡viduales,

¡nestab¡l¡dad política u otra emergenc¡a o calamidad pública, así como tampoco será

justif¡cable señalar que la tortura se comet¡ó porque el deten¡do era peligroso o por

inseguridad del centro penitenc¡ario. Entonces, de acuerdo a esle lnstrumento

lntemacional, todo ac{o de tortura será cons¡derado como un delito, razón por la que los

Estados ñrmantes se obl¡gan a preven¡r y sancionar la tortura en el ámbito de su

iurisdicción (Articulo 60), estableciendo sanc¡ones penales por su gravedad y generando

medidas efectivas para preven¡r el mismo, entre las que se pueden señalar la

capaciiac¡ón de servidores (Artfculo 7o), así mismo, se debe garant¡zar a toda persona

que denuncie que fue objeto de este delito que su caso será examinado ¡mparc¡almente

cuando ex¡sta una denuncia, las autoridades competentes procederán de oficio y de

inmediato a investigar e iniciar el respect¡vo proc€so penal (Artlculo 8o) y, en

cons€cuenc¡a, ninguna declaración será admhida mmo med¡o de prueba si esta fue

producto de tortura.

A titulo personal, la crítica que se puede hacer a esta convención es que el del¡to de la

tortura no se limita a acc¡ones que causan daño o heridas fisicas. lncluye tamb¡én

acciones que causan sufrimiento mental, tales mmo amenazas contra la fiamilia o los

seres queridos, y no se puede preven¡r simplemente con capac¡tar a los serv¡dores

públ¡cos o con dar atenc¡ón a una denuncia en mater¡a de tortura, o crn sanc¡onar
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severamente dicha condu€fa, como tampoco basta con mencionar que una declaración

arrancada baio tortura no podrá ser prueba en juicio. Además, carece de un elemento

importante que es la protección a la víct¡ma del delito y solamente se l¡mita a señalar

que el Estado deberá sancionar conforme a su derecho penal intemo.

5.4. Otsos instumento inteÍnac¡onales

A. Millan Puelles, en su libro "Sobre el Hombre y la Sociedad", señala que: ?hora b¡en,

ese valor sustantivo, mensurante de la específica dign¡dad del ser humano, se llama

"liberlad", sea cualquiera su uso. Lo que, hace que todo hombre sea un áx¡on

(concretamente el valo¡ sustant¡vo de una auténtica dignitas de persona), es la l¡bertad

humana. Pero inversamente: La libertad especif¡ca del hombre solo puede entende¡s€

como lo que hace, teológ¡c€mente cons¡derada, toda persona humana sea un "en sí" o,

por dec¡rlo en térm¡nos de Kant, un "valor intemo" (¡nnere Wert, d.i. Wuude)|. Para Kant,

la propia índole de hombre es ya, sin más, d¡gn¡dad. La "personalidad'y la "dignidad,'

humana se identif¡can: "La human¡dad misma es una dignidad, porque el hombre no

puede ser tratado por n¡ngún hombre (ni por otro, nl s¡qu¡era por si m¡smo) como un

simple med¡o, s¡no siempre, a la vez, como un fin, y en ello precisamente estriba su

dign¡dad (la personalidad)'$.

En una campaña lanzada por Amnistla lntemac¡onal a part¡r de 1980 en contra de la

tortura d¡rigida a diversos los sectores de la sociedad ¡nternacional, invitaban a las

r 
M¡llan Puelles, Anton¡o. Sobré ot hoñbrg y l¡ soc¡od.d, Pág. 99
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ir
personas a que denunc¡aran los aclos de tortura cometidos en su contra o en contra de

otras personas, este prog€ma aunque amb¡cioso, ha sido difícil de que llegue a la

soc¡edad en general por diversos motivos entre los cuales sobresale el miedo de

denunciar a su agresores. El programa constaba de doce puntos ¡mportantes para ¡a

prevención de la tortura, los cuales eslablecían lo siguiente:

Prevención de la Tortura

Condenac¡ón of¡cial de la tortura

Las máximas autoridades de cada país deben demostrar su total oposición a la tortura,

haciendo saber a todo el personal encargado del cumpl¡miento de la ley que la tortura

no será tolerada ba.io n¡nguna circunstancia.

Lím¡tes de detenc¡ón en rég¡men de ¡ncomunicac¡ón

Con frecuencia, la tortura tiene lugar mientras las víctimas se encuentran detenidas

lugares aislados de la población o dentro de la poblac¡ón m¡sma dentro de un régimen

de incomunicación, s¡n poder entrar en contacto con aquellas personas que podrían

ayudarlas y s¡n saber lo que les está ocun¡endo, sin com¡da, agua potable y mucho

menos con los servicios básicos de higiene personal, El daño Psicológico, se puede

realizar mediante la privac¡ón sensor¡al, el aislam¡ento, la hum¡llación verbal o fís¡ca, la

manipulación de la información sobre el deten¡do o de sus allegados, la mentira, o la

simulación de torturas físicas o eiecuciones que contribuyan a la desmoralización de la
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/¡'.
y el desaparecimiento de la persona. Los gob¡ernos deben adoptar satvaguardias parai-!r :.,.i

hacer que la detenc¡ón en régimen de incomun¡cac¡ón no se transforme eD una ' ":r,.'

oportun¡dad para la aplicación de torturas. Es de capital importancia que todos los

presos sean presentados ante las autor¡dades judiciales con la mayor presteza tras

haber sido deten¡dos y que se permita a sus fam¡liares, abogados y médicos acceso

pronto y regular a los m¡smos.

El¡minación de las delenciones secreias.

En algunos paises, las lorturas se llevan a cabo en centros secretos, a menudo

después de haber hecho desaparecer a las víctjmas. Los gob¡ernos deben asegurar

que los presos sean recluidos en lugares públicamente reconocidos y que se

proporc¡one informac¡ón precisa sobre el lugar en que se encuentran a sus familiares y

abogados.

Salvaguard¡as durante el periodo de detenc¡ón e interrogator¡os

Los gob¡ernos deben mantener los reglamentos para detención e ¡nterrogatorios bajo

constante examen, Los presos deben ser informados sin demora de sus derechos,

incluyendo el derecho de presentar quejas relat¡vas al trato que reciben. Debe asimismo

autorizar a los organismos ¡ndependientes pef¡nentes a rcaliz visitas regulares de

inspección a los centros de detenc¡ón. Una salvaguard¡a importante contra la tortura es

la separac¡ón entre las autoridades encargadas de la detención y las que tienen a su

cargo la realizac¡ón de los interrogatorios.
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lnvestigación independ¡ente de los informes sobre torturas

Los gob¡emos deben asegurarse de que todas las quejas e informes sobre tortura seria

¡mparc¡al y eficazmente investigados, hac¡endo públicos tanto los métodos como los

resultados de dichas investigaciones. De ¡gua¡ modo, tanto los demandantes como los

testigos deben estar protegidos contra posible intimidación.

lnval¡dez legal de declaraciones extraídas bajo tortura

Los gob¡ernos deben tomar las med¡das necesar¡as para que las confes¡ones y demás

pruebas obtenidas bajo tortura no puedan ser uti¡izadas jamás en trámites judic¡ales.

Proh¡bición legislativa de la tortura

Los gobiernos deben adoptar medidas encaminadas a que los actos de tortura sean

considerados como delitos punibles en virtud de las d¡spos¡ciones de derecho penal. En

confomidad con la legislación ¡nlernacional, la prohibición de la tortura no debe ser

suspend¡da bajo ninguna circunstancia, ni s¡qu¡era bajo el estado de guerra u otra

emergencia pública.

Enjuiciamiento de presuntos torturadores

Las personas responsables de actos de tortura deben ser enju¡ciadas. Este principio

debe mantenerse dondequiera que se encuentren, sea donde fuere el lugar en que se
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comet¡ó el delito y s¡n tener en cuenta la nacionalidad de los perpetradores o de las-: -''

víctimas. No debe proporcionarse a los torturadores santuario alguno para cometer sus

fechorías.

Procedimiento de capaciiación

Durante los cursos de capacitac¡ón de todos los funcionarios que tornan parte en

actividades de detención, interrogatorios o trato de presos, debe ponerse en claro que

la tortura es un acto criminal, haciéndose saber que se encuentran obl¡gados a

desobedecer cualquier orden que llevara acabo torturas.

Compensación y rehabilitac¡ón

Las víctimas de la tortura y sus depend¡entes deben tener derecho a obtener

compensación f¡nanciera. AI mismo tiempo, debe proporcionarse a las víctimas los

cu¡dados méd¡cos o rehabilitación, alimentación, vestuario, y todo lo necesario para

poder recuperarse f ísicamente.

Reacción ¡nleÍnac¡onal

Los gob¡ernos deben utilizar todos los canales d¡spon¡bles para ¡nterceder ante aquellos

gobiernos acusados de torturar. Deben establecerse mecan¡smos ¡ntergubernamenlales

para invest¡gar con urgencia informes de tortura y adoptar las medidas ef¡caces

pertinentes contra la misma. Los gob¡ernos deben vig¡lar asim¡smo que las
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transferenc¡as o capac¡tación del personal militar de seguridad o de policía

práctica de torturas.

Ratificación de instrumentos inlernacionales

Todos los gobiernos deben rat¡f¡car los instrumentos ¡nternacionales que contengan

salvaguard¡as y recursos contra la tortura, incluyendo el Pacto lnternac¡onal de

Derechos Civiles y Politicos y su Protocolo Facultat¡vo, que autoriza el examen de

quejas presentadas por víctimas individuales"3l.

Es importante señalar que el Código de Conducta para funcionar¡os encargados de

hacer cumplir la ley forma parte de los tratados inlernacionales, el cual en su Artículo

segundo estabiece que en el desempeño de sus tareas, los funcionarios encargados de

hacer cumplir la ley respetarán y protegerán la dign¡dad humana, manten¡endo y

defendiendo los derechos humanos de todas las personas. Partiendo de esta base, los

Artículos 3 y 5 del mismo Código, sostienen que:

'Artículo 3". Los funcionar¡os encargados de hacer cumpl¡r la ley podrán usa¡ la fueza

sólo cuando sea estrictamente necesario y en la medida que lo requ¡era el desempeño

de sus tareas.

Artículo 5. Ningún funcionario enc¿lrgado de hacer cumplir la ley podrá infl¡g¡r, instigar o

3r CaÍillo Salcedo, Juan Antonio. Sober¿nía dé los Estados y derecho3 humanos en derecho

internacional. Pá9. 135
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tolerar ningún acto de tortura u otrog tratos o penas crueles, ¡nhumanos o degradantes,

ni invocar la orden de un superior o circunslancias especiales, como estado de guera,

amenaza a la seguridad nac¡onal, ¡nestabil¡dad politica interna, o cualquier otrá

emergencia púb¡¡ca, mmo ¡ustificación de la tortura u olros tratos o penas crueles

inhumanos o degradantes".

Por su parte, el Pacto lnternac¡onal de Derechos C¡viles y Polit¡cos, el cual en su

Artículo 7; establece:

"Nadie será sometido a torturas n¡ a penas o tratos crueles, ¡nhumanos o degradantes.

En part¡cular, nadie será sometido s¡n su libre consent¡m¡ento a experimentos méd¡cos o

cienlificss'.

Asimismo por su importancia internacional, se menc¡ona el conjunto para la protección

de todas las personas sometidas a cualquier foma de detención o pris¡ón, ya que la

final¡dad en la Gcha de adopción tue el I de dic¡embre de 1988, que en su princ¡pio 6,

establece:

"N¡nguna persona sometida a cualquier foma de detención o pris¡ón s€rá sometida a

tortura o tratos o penas crueles, ¡nhumanos o degradantes, No podrá invocarse

circunstancia alguna como justif¡cación de la tortura o de otros tratos o penas crueles,

inhumanos o degradantes"

La tortura no puede justif¡carse por ningún motivo y en consecuencia, no excluye de

responsabilidad a los servidores públicos que la cometen, aun cuando estos señalen
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que la aplicación se deb¡ó a la inestabilidad polltica del país o por la urgencia de

¡nvestigar detem¡nada circunstancia, tampoco podÉ invocarse corno ju{mcac¡ón la

orden de un superior ierárquico o de cualquier otra autoridad.

5.5. Corct¡tución Pol¡üce de la Repúbl¡ca de Guatemala

El carácter absoluto e inderogable de la prohib¡c¡ón de la tortura, tralos o penas

crueles, inhumanas o degradantes, impone a los Estados de la comunidad

¡nternaeional la obligac¡ón de tomar las med¡das aprop¡adas y efect¡vas tendentes a

garantizar al ciudadano la inmunidad frente a este tipo de prácticas. Los @nvenios

internacionales relac¡onados precedentemente, contienen una serie de disposic¡ones

espeelficamente encaminades a adoptar medidas prevent¡vas y repres¡vas, de

cumplimiento obligatorio, que eviten la violación de la prohibición absoluta de la tortura.

Estas medidas están dest¡nadas a obligar a los Estados preven¡r razonablemente,

investigar y sancionar las ac'tuaciones que puedan entrañar violación del derecho a la

vida, a adoptar en su derecho intemo los mecanismos iurídims asoc¡aciones e

institucionales que deben luchar contra la tortura.

En Guatemale, la Constituc¡ón Politica de la Repúbl¡ca, no mntiene más que una

alusión al témino tortura, y se da en referencia hac¡a el trato que pueden llegar,

eventualmente a rec¡bir los reos o intemos en las cár@les pris¡ones det s¡stema

penitenciario nacional guatemalteco.

La Constituc¡ón Polít¡ca de la Repúbl¡ca de Guatemala establece que: ?rtículo 19.

Sistema penitenc¡ar¡o. El sistema penitenciario debe tender a la readaptación social y a
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la reeducación de los reclusos y cumplir en el tratam¡ento de los mismos, con las

siguientes normas mínimas:

Deben ser traiados mmo seres humanos; no deben ser d¡scriminados por motivo

alguno, no podrán infligírseles tratos crueles, torturas flsicas, morales, psíqu¡cas,

c¡acc¡ones o molestias, trabajos ¡ncompatibles con su estado f¡sico, acc¡ones

den¡grantes a su dk n¡dad, o hacedes víctimas de exacciones, ni ser sometidos a

experimentos cientlf¡cos.

Desde el punto de vista del derecho Interno, las previsiones normat¡vas contenidas en

los ¡nstrumentos intemac¡onales constituyen verdaderas lineas directrices de política

cr¡minal, cuya base son las que delerminan su @ntenido y carácfer en un lugar y

momento dado, en otras palabras, son conduclas d¡rig¡das a nomas que regulan y

permiten resolver los confliclos de la acción planeada y procedimientos preventivos

contra el crimen, atiende desde la prevención del delito hasta la reincorporación del ex

reo a la vida en sociedad, esto involucra lanto aspectos de organización adm¡nistrativa

de ¡nstituciones encargadas de la aplicación de la ley, eminentemente legislativos, como

es la de dotar de ¡nstrumentos jurídicos adecuados para posib¡litar la persecuc¡ón p€nal

adecuada contra autores de tales hechos.

5.6. Torü¡ra y Fatos crueles apl¡cados én el derecho consuetudinar¡o

En la actualidad las comunidades indígenas están apl¡cando el derecho consuetud¡nario

cuando uno de sus miembros ha cometido un delito, haciendo mala apl¡cación para
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imponer la pena.

La apl¡cación de la pena mediante el derecho consuetudinar¡o se ha vuelto una

violac¡ón a los preceptos constitucionales y a las leyés del país, pues en la aplicación de

la pena se ha denigrado a la persona, en muchas oporlun¡dsd se les aplican más de

cincuenta lat¡gazos, se les inca sobre piedras, se les quita el pelo y se les hace cargar

bultos por varios kilómetros, lo cual puede consideErse como una tortura.

En otras oportunidades, después de haber sufr¡do ¡a pena impuesta por el derecho

consuetud¡nario, se les consigna a los tribunales mmunes para que se s¡ga la

pe.secución penal por el delito comet¡do, o sea, que el sind¡cado rec¡be doble pená, la

primera aplicada por la comun¡dad indígena y la segunda por los tribunales comunes

comPetentes-

La presente investigación tiende a evitar los lratos crueles impuestos por comunidades

indígenas, la cual es castigar al ¡nfractor, a quien se le debe imponer un serv¡cio

comunitar¡o para que repare los daños ocasionados, mediante la mala aplicación del

derecho consuetudinario, y que se respete la Constituc¡ón Política de la República de

Gualemala y las leyes comunes, pues puede cons¡derarse que existe un Estado dentro

de otro Estado, con aplicación de leyes diferentes.

El problema se plantea como la mala aplicac¡ón de¡ derecho @nsuetudinario cuando los

dirigentes de la comun¡dad imponen sanciones, las que tambén son impuestas hasta

por los alcaldes o alcaldes auxiliares, que ¡rfligen torturas y tratos crueles a personas
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que supuestamente han cometido delito, pues no se le da la oportunidad al sind¡cado

de probar lo contrario o el motivo de la comisión del delito, en tal vi¡tud se v¡ola la

Constitución Polítice de la República de Guatemala y las l€yes ermunes, por lo que se

podría segu¡r la persecución penal contra las personas que valiéndose del derecho

indlgena cometen este tipo de delitos.

Se hace mala apl¡cación del derecho consuetudinario al inflig¡r torturas, tratos crueles,

inhumanos y degradantes, al supuesto autor del delito, sin existir una prev¡a

invest¡gación y v¡olendo los derechos humanos y los trstados y c.onvenios

intemacionales.

El Proyeclo de Declarac¡ón de las Naciones Un¡das sobre los derechos de los pueblos

indígenas, establece "Los pueblos ¡ndígenas son iguales a todos los demás

pueblos en cuando a d¡gnidad y derechos y reconoc¡endo, al m¡smo t¡empo, el

derecho de todos los pueblos a ser diferentes, a cons¡derarse a sí m¡smos diferentes y

a seÍ respetados @mo tales".

El Diccionario Enc¡clopédico llustrado Sopena, señala: Derecho @nsuetud¡nario, o no

escrito, es el introduc¡do por la costumbre practicada por mucho t¡empo.

En consecuenc¡a el derecho indígena o consuetudinario, es aquel que no está escdto y

que la comunidad lo cumple porque en el t¡empo se ha hecho costumbre cumpl¡rla; es

decir, en el ¡iempo se ha hecho uso de esta costumbre que s€ desprende de hechos

que se han producido repetidamente.
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Para Emmanuel Kant, al referirse al derecho consuetudinario, señala "Responder esta

pregunta, requiere abandonar por un momento los princip¡os empíricos y buscar los

orígenes de los ju¡cios de la razón pura c¡mo ún¡co fundamento de toda posible

leg¡slación positiva, de lo contrario se seguirá desconociendo por completo cual es el

criterio universal que permite discemir en general entre lo justo y lo ¡njusto'.

El derecho, es el sistema de nomas fundadas en princip¡os ét¡cos susceptibles de

sanción coerc¡tiva que regula la organización de la soc¡edad y la reacc¡ón de los

¡ndividuos y agrupacíones dentro de ella, para asegurar en la misma la consecución

armónica de los f¡nes ¡ndividuales y colectivos.

En Guatemala existen dos nomativas sociales y juríd¡cas, dos sistemas para el orden

social nacional lo que los acuerdos de paz le llaman Sistema Nac¡onal de Justicia, el

derecho indlgena msya, también llamado derecho consuetud¡nar¡o ¡ndígena, y el

s¡stema juridico nacional vigente guatemalteco, ambos con sus propias construcc¡ones

filosóficas pero en diferentes posic¡ones, uno eljuridico indígena maya, en su s¡tuación

de subordinac¡ón frente al sistema jur¡dico nacional, que se encuentra en una situación

de dominio, en virtud de su oficialidad legal y entonces se convierte en excluyente en

cuanto a la validez dentro y frente al Estado, el s¡stema iuríd¡co contiene un conjunto de

normas v¡nculadas lógicamente entre sí, surg¡do de la necesidad de establecer un

orden social y de regular la conducta humana en el marco de las relaciones sociales.

La defensoria Maya, señala que "Sería necesaria una ¡n¡ciativa de ley para que el

derecho Maya llegue a ser derecho positivo ya que, de lo contrario, las decisiones o los

aneglos que se adopten serán meras recomendaciones morales, como son las emitidas
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por la Procuraduria de los Derechos Humanos que no t¡enen fueza v¡nculante. A la vez,

habrla que involucrar en estos programas a todas las instituciones juridicas que estén

en posición de impulsar el derecho Maya"32- Guísela Meyén, señala "El derecho

indigena lleva cons¡go elconocimiento de los hechos comet¡dos por los habitiantes de

las comunidades étn¡cas, los cuales buscan reconciliación y la paz, y nunca el

desmedro económico de los mismos ni mucho menos la agresión fisica o mentalÉ3-

El derecho consuetudinario actualmente ha sido mal aplicado por algunas comunidades

indígenas, al ¡mponer sanc¡ones o penas que violan los derechos humanos y los pac{os

y convenios ¡nternaciones sobre la tortura, tratos crueles, inhumanos y degradantes

contra la persona que se le sindica de la comisión de un delito.

? Defeneorfa Máya. SUK'B'ANIK c¡p€fl¡rcla¡ da Dof.nso.ía lú¡ya en l¿ ¡pllc¡ción d¡ l¡ lualicia
j',wa. pá9. 123

3 Mayén, Gulsela. Derecho consuotudln.rlo en Gr¡¡tem¡l€. Pág. 136
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CONCLUSIONES

1 Todo acto de tortura ejercido en contra de las personas es cons¡derado como

una violación a los derechos humanos, porque constituye una v¡olación a la

d¡gnidad del ser humano; de ahi que los actos de tortura no se justifican

hac¡endo creer a la soc¡edad que mn ello se protege a la misma de los

presuntamente del¡ncuentes, la tortura y el ¡ncremento de las penas no son

med¡das de prevención de la delincuencia.

2. La tortura a través de la historia, ha sido una práct¡ca conlraria a la dign¡dad

humana, situac¡ón que no se justifica social ni jurídicamente, sin embargo, a

pesar de enmntrarse prohibida en los ordenamientos nacionales e

¡nternacionales su práctica cont¡núa hoy en día, cuyo objet¡vo pr¡nc¡pal es el

hacer declarar a una persona respecto a una conducta del¡ctiva que

presuntamenle cometió o castigar a la persona mediante la tortura, los tratos

crueles y degradantes.

3. La tortura es atribuida, generalmente a la o las personas que desatan su ira

en contra de una persona en la comisión de un del¡to, violando el derecho de

defensa consagrada en la Constitución Política de la República de

Guatemala, y en la actualidad se aplica en e¡ derecho consuetudinar¡o

cuando se sanciona a un comunitar¡o cuando presuntamente ha comelido un

delito.
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RECOMENDACIONES

1. El Estado de Guatemala debe obl¡garse juríd¡camente a erradicar la tortura

cometida por las personas dentro del territorio nac¡onal y ev¡te las

detenciones ilegales implementando los procedimientos necesarios para

supervisión y sanción de estos casos, as¡m¡smo debe perseguir penalmente

a las personas que aplican tortura y tratos crueles en el derecho

consueludinario.

El Min¡sterio Público debe invest¡gar y perseguir a los miembros de las

comunidades indígenas que aplican el derecho ¡nd¡gena o consuetudinario

para ev¡tar que los mismos apl¡quen torturas, tratos crueles e inhumanos

cuando sancionen a un m¡embro de su comunidad.

3. El Estado de Guatemala debe sancionar a los miembros de las comunidades

que aplican el derecho indigena o consuetud¡nar¡o cuando v¡olen la

Constitución Política de la República de Guatemala y los convenios sobre

derechos humanos que ha s¡gnado Guatemala.
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